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INTRODUCCION 

La Empresa para mejorar la eficiencia en el desarrollo de 

sus programas y aJcanzar las metas propuestas necesitan de -

instrumentos administrativos que les faciliten la ejecución de 

sus actividades; entre esos instrumentos'se encuentran los 

Manuales de Organización que tienen como finalidad establecer 

en forma clara y precisa los niveles. jerárquicos de las dife-

rentes unidades que integran la empresa, asi como también asig-

nar responsabilidades y autoridad para' el desempeño de las -

funciones. 

El presente estudio denominado ll Propuesta de un Manual de 
. . 

Organización para el Instituto Salvadoreño d_e Turismo' .Orien-

tido a mejorar su funcionamiento", se ha efectuado con el 

propósito de ofrecer al Instituto Salvadoreño de Turismo, un 

medio que al'ser aplicado contribuya a incrementar la eficien-

cia de la labor administrativa de la institución. 

En el capitulo 1 se enfocan los antecedentes históricos 

de la industria turística, sus nexos y relaciones con otros 

sectores productivos de la economia nacional y su importancia 

en el proceso de reactivac1ón socioeconómica,' 

El capitulo 11 denomüíado i\nálisis de la Organización Ac

tual del Instituto Salvadoreño de Turismo, nos muestra la es-



tructura de la entidad en mención y los recursos tanto fi

nancieros como humanos disponibTes' para la ejecución de sus 

actividades. 

·El capítulo 111 contiene las conclusiones y recomenda

ciones, que se consideran factibles de implementar y a tra

vés de las cuales pretende dar las pautas para mejorar la 

'administraci6n de la Instituci6n.Forma parte de las reco

.mendaciones ~ el Manual de Organizaci6n. 

El capítulo IV constituye el aporte de nuestra investi

gación consistente en la presentación del YillNUAL DE ORGANIZA

CION que ha sido desarrollado hast~ el nivel de departamen

tos; además se incluyen las políticas y mecanismos necesarios 

que permitan a las altas autoridades del Instituto poner en 

práctica dicho instrumento administrativo. 



CAPITULO 1 

A- GENERALIDADES DE LA INSTITUCION 

. 
1. Antecedentes 

A partir del siglo XVIII el turismo tom6 cierto auge 

princip~lmente en los países desarrollados,como resul-

tante del mejoramiento de los medios de transporte,incre-

mento de la poblaci6n mundial) apertura y mejoramiento 

de las vías de comunicación, incremento del ingreso per

cápita, regulación de las horas laborales de los traba-

jadores, etc.; de tal manera, que todos estos- factores 

han contribuido en una. forma determinante, para ubicar 

el turismo en un lugar prepondera.nte y considerarlo co-

mo un factor importante para la economía de un país.Es 

decir que su desarrollo e incremento, se ha dado para1e-

lamente al progeso de la humanidad. 

En el siglo xx tomó más auge después de la 11 guerra 

mundial, por cuanto muchos países afectados por la con

flagración, tenían que busca!' una actividad que con me

nos inversión, contribuyera a su recuperación económica 

y social. 

La historia del turismo en El Salvador,se inicia en 

1924 siendo entonces presidente de la Repdblica el Dr. 
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Alfohso Quiñones Malina. El 12 de junio de 1924~ fué 

creada la Junta de Fomento del Turismo y Propaganda 

Agrícola'~ Industrial, dando inicio así las institucio-

nes turísticas en nuestro país. Posteriormente se crea-
. 

ron otras instituciones de turismo con el objeto de me-

jorar el desarrollo turístico en el país,las que no fun-

cionaron por diversas causas. 

Mediante ~1 Decreto Número 649. de fecha 13 de diciem-

bre de 1961, emitido 'por el Directorio Cívico Militar 

se decretó la Ley del Instituto Salvadoreño de Turismo, 

actualmente en vigencia, quien reconoce al Instituto Sal-

vadoreño de Turismo I.S.T.U., como máximo organismo rec-

tor del turismo en El Salvador. Dependiendo directamente 

del Ministerio de Econo~ía .Al decretarse esta Ley,se de-

rogan todas las disposiciones anteriores. 

Por medio del Decreto Número 55, publicado en el Diario 

Oficial Número 142~' tomo 288 del 25 de julio de 1985 se 

reforma la Ley del Instituto Salvadoreño de Turismo. Al 

decretarse estas reformas el Instituto Salvadoreño de Tu-

. rismo se clasifica institucionalmente dentro del Ramo de 

Cultura y Comunicaciones, dejando de pertenecer al l'-1inis-

terio de Economía. 

En la época que fué creado el Instituto Salvadoreño de 

'. 
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Turismo, es justamente la década en que el desarrollo 

del país adquiere sus primeros impulsos como medio de 

diversificaci6n y comp1ementaci6n dentro de la nueva es

trategia de desarrollo nacional, en virtud de 1~ cual el 

país dejaba'de depender de los productos tradicionales 

exclusivamente, ·pero es hasta 1968 que el proceso de in

dustria1izaci6n interna comienza a tener efecto dentro 

de la estrategia de desarrollo como alternativa comple

mentaria frente al estancamiento en que se había situado 

el funcionamiento' y desarrollo de la economía. 

2. Objetivos 

El Instituto Salvadoreño de Turismo fué creado princi

palmente para contribuir a: 

a) Impulsar el proceso. de desarrollo económico 

y social del país a través de estimular los 

efectos positivos netos de la balanza de pa

gos con un mayor. ingreso de divisas,vía tu

rismo receptivo y la creación de' nuevas fuen

tes internas de trabajo. 

b) Mantener El ~alvador en el listado de países 

de destino del turismo regional y extraregio

nal , superando la calidad del servicio que se 

presta al turista en general y conservando 

precios que nos permitan mantener y mejorar 
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la posición en el altamente competitivo mer~ 

~ado turistico mundial. 

c) Alcanzar en for~a integral,através del fomen

to del turismo interno, la recreación y espar

cimiento a la población salvadoreña en general, 

como base del des~rrollo turistico. 

3. Políticas 

Para cumplir con los objetivos antes señalados,se hace 

necesario tener en cuenta los siguientes lineamientos: 

a) Superar la crisis turística a través del de

sarrollo del turismo interno contribuyendo 

con ,ello a la reactivación económica. 

b) Crear por parte del Estado en el marco finan

ciero, físico y legal para el desarrollo de 

un verdadero mercado turístico nacional. 

c)Crear y mantener las condiciones adecuadas pa

ra la explotación del turismo regional y extra

regional aun mediano plazorespectivamerite. 

4. El ,Turismo y su importancia en el proceso de reactivación 

socioeconómica. 
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-El Efecto Multiplicador 

La industria turística es de suma importancia en el 

ámbito socioeconómico de nuestro país a.través de su 

positiva incidericia en la balanza de pagos. La inciden-
. 

cia del turismo en los sectores de la economía· del país, 

juega un papel importante el efecto multiplicador ,el 

que a continuaci6n explicaremos brevemente. 

El turismo ~como venta de bienes y servicios turísti-

cos a los extranjeros que visitan el país y pagan sus 

gastos con divisas, posee como todo otro tip6 de expor

taci6n,su incidencia positiva sobre la balanza de pagos 

y por ende sobre todas las actividades productivas' in-

ternas del país. 

La captación de tales divisas por parte del país re-

ceptor produce un aumento en la renta. nacional, el cual 

deberá evaluarse no s610 en la cantidad de divisas per-

cibidas; habrá de tomarse en consideraci6n además, el 

~odeT generador de riquezas que a través de la reinver

sión en los diferentes sectores de la economía nacional 

produce un aumento mucho mayor y que es 10 4ue se cono-

ce como efecto multiplicador. 

Al convertir las divisas que entran al país en moneda 

nacional, ésta pasa i se difunde rápidamente en el mer-
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cado; la intensidad de este efecto está en función de la 

proporción del ingreso turístico distribuido entre los 

dem¿s sectores de ~a economía nacicinal. Es decir,el tu

rista que ingresa al país, gasta su dinero en transpor

te, hospedaje, alimentación, recreación y otros servi

cios; de esta ~emanda efectiva resulta una demanda de

rivada; de productos primarios (agrícolas, industriales, 

servicios, etc. ) así como también se deriva de la de

manda efectuada por las personas ocupadas,en esta acti

vidad. 

Efectos Positivos del Turismo 

El turismo receptlvo se caracteriza por ser portador. 

de efectos económicos y sociales p~sitivos. Entre estos 

efectos tenemos: 

Generación de Divisas 

A través del tiempo el ingreso de divisas por concepto 

de turismo ha venido incrementándose ,como consecuencia 

lógica del crecimiento de la afluencia turística,lo cual 

ha contribuido a disminuir el déficit de la Balanza de 

Pagos de aquellos países que reciben su influjo. 

El sector turístico forma parte de la balanza de pagos 

a través de la Balanza turística, la que constituye la 

contabilidad especial de este sector y está formado por 

los ingresos y pagos-relacionados con dicho concepto. 
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Los ingre~os turisti~os estarán formados entonces 3 por 

las aportaciones de los extranj eros que visiten un pais 

y los pagos por las sa1ida~ d~ capital, generada por 10~ 

nacionales en sus viajes al exterior. 

El ingreso de divisas en concepto de turismo se puede 

observar mediante el efecto multiplicador ya explicado 

en párrafos anteriores con el seguimiento del "dólar tu

ristico"; o sea, que cua'ndo un dólar resultante de' gas

tos hechos por los turistas en el pais entra en una eco

nomia, crea un efecto multiplicador de generación de di-, 

nero nuevo; el gasto inicial general es el efecto mayor 

que se siente en la comunidad, luego hay segundos bene

ficiarios que reciben, dinero derivado directamente del 

gasto inicial y asi resultan terceros y cuartos benefi

ciarios, a consecuencia de esa inyección de dinero nuevo 

Enl la economía. 

Generación de Empleo 

El turismo constituye un medio potencial para aumentar 

los ingresos personales a través de la generación de em

p1eo,10 que representa una elevadisima fuente de ocupa

ción de mano de obra que absorbe parte de los excedentes 

de los otros sectores productivos,los cuales tienen una 

fuerte tendencia a aumentar tanto en el área,rura1,como 

en la urbana. 
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Con relación a la mano de obra empleada en la industria 

turística es necesario mencionar: la utilizada en la ~ons

trucción de la infraestructura básica (calles,puertos,ae

ropuertos, instalaciones eléctricas, acueductos y alcan

tarillados); la ocupada en la superestructura turística 

(hoteles, moteles y restaurantes); la destinada a la pro

ducción de' alimentos básicos; la del' transporte (aéreo, te

rrestre, ferroviario y marítimo); la de los servicios a 

través de hoteles, restaurantes~ agencias de viaje y en 

general , toda mano de obra empleada en los diferentes 

servicios prestados ,por'la actividad turística. 

Como se puede observar, el turismo es capaz de proveer 

un rápido crecimiento de empleo mayor que cualquier otro 

sector, debido a que la industria ¿omprende servicios.Es 

oportuno señalar que en nuestro país las actividades tu

rísticas que generan mayor empleo, son los de la industria 

hotelera, las líneas ,aéreas, transportes, agentes turísti

cos y lugares de atracción. 

Impacto ,In tersectorial 

Cuanto más sectores de la economía se vean estimulados 

por la inversión, tanto mas contribuirá ésta al desarro

llo económico. Si una inversión lograra poner en juego 

todos los sectores, ésta' debería considerarse pridritarii 

dentro- de los planes, de desarrollo nacional,como tal con-
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sideramos que la inversión ,turística ~impacta a todos 

los sectores de la economía, 

Estímulo a Zonas Deprimidas 

Si una inveísi6n turística tiende, en general a promo

ver,el desarrollo de un país, produciendo una serie de' 

efectos positivos, de los cuales hemos hablado anterior

mente, cuando esta inversi6n se canaliza hacia una zona 

deprimida del mismo país, en dicha zona se producen los 

mismos efectos positivos, d~ndose p6r l6s mismos un ma

yor grado de desarrollo de la mencionada zona. 

Es evidente que las inversiones pfibli¿as o privadas 

realizadas en estas zonas de,sempeñan un, papel muy impor

tante dentro de su proceso econ6mico. 

Por 10 tanto, las políticas de inversi6nturística de

ben ir 'orientadas precisamente a esas zonas que siendo 

deprimidas, gozan sin embargo~de recursos potenciales 

turístic'os, capaces de atraer masivas' corrientes turísti

cas, para lograr no solo una mayor rentabilidad en dichas 

zonas, sino también mayor beneficio social. Los indicado

res sociales y econ6micos de una zona deprimida como son, 

entre otros:el bajo ingreso per~~pita,la deficiencia en 

la red de transporte y comunicaciones, el alto coeficien

te de analfabetismo,la escasa disponibilidad perc¿pita 
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de servicio público y el insuficiente gasto público 

percápita en educación señalan necesidades prioritarias 
. . 

en los diversos aspectos del bienestar social y econó-

mico a las que la inversión turística es capaz de dar 

una respuesta adecuada. 

Con 10 cual, estas zonas se convertirán en polos de de-

sarrollo que difundirán sus efectos dinámicos sobre nue-

vos centros. 

Creáción de. Nuevas Industrias 

En apartados anteriores ya se ha descrito como el desa-

rrollo del sector turístico impulsa el crecimiento turís-

tico de un país) PQr medio de la generación de empleo y 

obtención de divisas.Asimismo cabe mencionar que implica 

también la creación ·de nuevas industrias, las cuales cre-

cerán a medida que el tiempo alcance un mayor incremento. 

Entre estas tenemos la artesanía~cuyos productos son de 

gran atractivopara.el turista internacional,productos 

que pueden explotarse facilmente,puesto que para elabo-

rar10s no.se necesita de grandes ~nversiones, sino de un 

capital pequeño y maquinaria poco complicada y costosa. 

Para el caso de El Salvador, está avanzando mucho en 
I 

10 que respecta a artesanías y son varias las que se ex-

plotan ,entre ellas la de hamacas,productos de barro,mim-
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bre,bamb~ y 'alfombras. 

Transculturación 

Esto se explica con la inmigración masiva de personas 

con diversos tipos de costumbres; a largoplazq, el tu

rismo tiende a romper la identidad cultural de la comuni-' 

dad receptiva al ir percibiendo, aunque en forma lenta, 

los hábitos y costumbres de que los turistas son'portado

res, así como los sistemas de construcción que tienden a 

'amoldarse cada vez más a las preferencias de ellos. 

5. Oferta Turística 

El turismo solo tiene lugar si existen ciertas atrac

ciones que motivan al viajero a abandonar su domicilio 

habitual y permanecer cierto tiempo fuera de él; 

La oferta turística se traduce a las diferentes cate

gorías Y tipos de bienes y ser~icios que son puestos en 

el mercado para su venta, bienes y servicios turísticos 

que han de constituirse por los recursos'o atractivos tu

rísticos facilidades turísticas y la infraestructura 

de apoyo que es tan esencial paia la explotación~con6mi

ca de los primeros. 

La oferta respecto a recursos y atractivos,en forma pr~

liminar podría decirse que no, es muy diversificada,prueba 
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de ello es que. la mayoria de recursos pertenecen a la· 

ca tegoria "Sitios Naturales 11" s,obresaliendo especialmen

te costas, playas, barras, islas; bahias,etc.por 10 -

tanto, siendo este el rubro más 'favorable, deberá ser 

el que se desarrolle más para su mejor aprovechamiento 

y explotación. 

Todas las fuentes que se poseen para la explotación de 

la actividad turística, 'constituyen en conjunto los lla

mados recursos turísticos, los cuales pueden ser natura

les y culturales. 

Recursos Naturales 

En El Salvador, existen 109 playas de potencial turís

tico que' cons t'i tuy'en uno de los recursos naturales más 

importantes , también se encuentran 65 lagos y lagunas en 

su mayoría de origen volcánico.A con.tinuación se detallan 

los lugares que integran dichos recursos: 

Montafias ...... ..........• ; ... e •••• : •••• •• 469 sitios 

Planicies ............................... 23 sitios 

Parques Nacionales y Reservas de Flora 

y F a un a. . . . . . e. .. • • • ~ .. .. .. • • • • • '" 11 .. • • a. • • •. ; .. • 18 sitios 

Formaciones naturales ..... , ~ ........... . 16 sitios 

Rí o s ........ ti .................................. . 486 sitios 

Grietas y Cavernas . ....•...•........... 154 sitios 

Tu r ice n t r o s . . . . . . . • . . . , . . . . . . . . . . . . . '. . . 15 .si tios 
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Recursos Culturales 

Museos y Manifestaciones Culturales 

Sitios Arqueológicos ..................... 89 sitios· 

Lugares Históricos .................•.... 3 sitios 

Parques Zoológicos y Acuarios. . . . . . . . . . .. 4· sitios 

Parques· Botánicos ....•.....••..•........ 1 sitios 

Artesanías y Artes Populares .•.....•.... 13 sitios 

Agréguese que el país posee el folklore y las manifes

taciones religiosas de nuestras razas. 

La Planta Turística en El Salvador 

La planta turística está constituida por toda la es

tructura de produccfó·n del sector y comprende el equipo 

e instalaciones"necesarias para generar los servicios que 

consume el turista. 

Este negocio, denominado Equipamiento Turístico,s~ 

subdivide en las siguientes categorías:alojamiento,ali

mentación, esparcimient~ y otros servicios. 

La planta turística requiere además} para su operación 

de una infraestructura consistente principalmente en sis

temas de transporte,comunicaciones,provisión de energía, 

agua potable, drenajes y servicios públicos y de una su

perestructura. 
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De acuer'do a la definici,ón anterior.f pasareJnos a expo-

ner como está conformada la Planta Turística en nuestro 

país. 

,La capacidad instalada de la Planta Ttirística actual

mente, ~n lo que se refiere al equipamiento ha sido prin

cipalmente proporcionada por la empresa privada,dejando 

al Estado todo lo que se refiere ala infraestructura, 

que básicamente está for~ada por ,los medios de transpor-

te y las comunicaciones, 'incluyendo ademas los servicios 

desanidad, higiene , abastecimiento de agua y energía 

eléctrica. 

El Estado además efectfia inversiones en equipamiento, 
, . 

en lo que se refiere a programas de turismo social,median-

te la construcción y funcionamiento de turicentros, Cen

tros Obreros, Centros Magisteriales los cuales abso~ben 

principalmente el turismo interno. 

En los filtimos afios se ha venido trabajando por parte, 

del Estado en construir mejores vías de acceso a lugares 

de vocación turís'tica, así como se ha tratado de impulsar 

el turismo de playa a través de la creación de facilida

des adecuadas como las desarrolladas en el Complejo Tu-

rístico de La Libertad, lo que ha contribuido a aumentar 

en alguna medida la afluencia de visitantes tanto nacio-
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nales como extranjeros. 

Por otra parte, se.~bserva que afin cuando en sitios 

de vocación turí~tic~ no se ha· desarrollado debidamente 

la planta t~rística, es decir que no se cuenta con las 

facilidades de alojamiento, alimentación y esparcimiento,· 

ni con los servicios básicos de higiene y salud, cont.i-: 

núan siendo lugares·muy visitados por los turistas.En El 

Salvador existe actualmente una planta turística capaz 

de·prestar los servicios necesarios a cierto volumen de 

turistas > poi~ 10 que se espera captar una mayor cantidad 

de turistas, mediante el impulso de inversiones hacia 

las diferentes unidades que conforman la planta. Lamenta-

.·blemente la situación de crisis socio-política actual,ha 

creado un ambiente de· incertidumbre en cuanto a las in

versiones privadas y públicas, la cual se podrá superar 

al entrar el país nuevamente en una estabilidad económi

ca y·política, creando un clima favorable para la econo

mía en general y que vendrá a favorecer la actividad del 

turismo. 

Equipamiento 

Considerando éste como todas· las instalaciones y estruc

turas necesarias para crear el servicio o bien turístico) 

se enfocará en primer lugar describiendo 10 que es la ca

pacidad actual instalada y en segundo lugar comentando· 
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las néc~sidades de desarrollo futuro. 

La capacidad instalada como parte elemental de la plan

o ta turística del país está compuesta por las siguientes . 
cuatro categorías: 

- Alojamiento 

- Alimentación 

- Esparcimiento 

Otros servicios 

A continuación se explica como está formada cada una 

de ellas: 

Alojamiénto 

Categoría que engloba toda la oferta hotelera con que 

cuenta el país~ y que comprende los hoteles, moteles, 

pensiones, y demás establecimientos contando en nuestro 

país con 152 empresas , que tienen una capacidad recepti

va de aproximadamente 6000 turistas (Ver cuadro 1) 

La industria hotelera en los últimos años y ante? de la 
o " 

actual crisis del país,había cobrado un auge bastante im-

portante , existiendo hoteles de categoría internacional 

en la zona de la Costa del Sol, tales corno :Tesoro"Beach, 

Izalco Cabaña Club. 
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La oferta hotelera se concentra principalmente en el. 

&rea metropolitana de San Salvador y está dirigido hacia 

el turismo extranjero. No obstante en la actualidad mu

chos de estos est~blecimientos han enfocado su promoci6n 
. 

hacia los nacionales con el fin de aprovechar su capa-

cidad instalada en estos perídos críticos par~ el turis 

mo debido alas circunstancias actuales por las que el 

turismo receptivo ha sufrido una aguda disminuci6n. 

CUADRO 1 
. OFERTA HOTELERA INSTALADA EN EL SALVADOR,1985 

\ 

DEP ARTAIv1ENTO HOTELES MOTELES PE.NSIONES CASAS DE TOTAL FAMILIA 

San Salvador 20 27 7 3 57 

Sonsonate 3 7 3 - 13 

La Libertad 4 7· . 2 1 14 

Santa Ana 6 3 4. - 13 

Ahuachapan 1 - 2 - 3 

Chalatenango 1 - 1 - 2 

La Paz 2 ~ 1 - 3 

Cuscatlan ~ - - - -

Cabañas - - 2 - 2 

San Vicente .,. - 2 - 2 

Usulutan 2 3 1 2 8 

Morazan - - - - -

San 1vliguel 5 9 14 2 30 

La Uni6n . '1 .. - ·4· - 5 

TOTALES 45 56 43 8 152 

PORCENTAJES 29.6% . 36.8% 28.3% 5.3% 100% . . .. 

Fuente: Boletines de estadísticas, ISTU. 

I 
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Alimentación 

Dentro de esta categoria se consideran todos aquellos 

establecimientos dedicados a la actividad gastronómica 

tales como: los restaurantes, caf~terias, 'comedores y 

similares. Actualmente en el pais, la oferta de dichos 

establecimientos se encuentran localizados principalmen

te en el área metropolitana, habiéndose proliferado últi

mamente en mayor parte gran cantidad de sitios que pro

porcionan alimentación sóbre todo platillos propios de 

la comida salvadoreña a precios módicos. 

También existen restaurantes que ofrecen al visitante 

extranjero o nacional toda clase de comida internacional, 

los cuales son atendidos. por persoriascon estudios de ni

vel .. intermedio'de las escuelas de hoteleria y turismo 

del pais,lo que ha contribuidd en mejorar. en gran medida 

la calidad del servicio en dichos establecimientos. 

La prestación de servicios en este rubro, se basa en la 

variedad del servicio que se esté en capacidad de ofrecer 

al cliente, de ahi que hasta cierto punto su evaluación 

es subjetiva~ dependiendo de los gustos de los usuarios. 

Después de San Salvador, son La Libertad y Santa Ana 

los departamentos que tienen más centros de alimentación. 

A nivel de centros de alimentación son los ~estaurantes, 
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los más numerosos (ver cuadyo 2) 

Esta actividad (la alimentación) es muy importante por 

considerarse como una de las motivaciones que pueden 

atraer cierto volumen de corriente turística, y se le de~ 

be dar la atención y la superv±si6n necesaria por parte 

de los ·organismos competentes a fin de integrarlos al -

·proceso de desarrollo turístico que se pretende conseguir 

a través de la creación jdiversificaci6n de estableci

mientos de diferente calidad para que las distintas cla

se de turistas se sientan complacidos y·c6modos en el lu-

gar que visitan. 

Por otra parte, el desarrollo de esta actividad contri

buye a captar un alto porcentaje de mano de obra y a la 

vez a imImlsar la expansión de otros . sectores tales como: 

el agropecuario y el industri¿l, medi~nte la utilización 

de materias primas y productos prove~ientes de dichos 

sectores, 10 que·finalmente redunda en-mayores beneficios 

para la economía nacional. 
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CUADRO 2 

CENTROS DE ALIMENTACION-OFERTA TURISTICA INSTALADA-1985 

Departamento Restau- Come- Cafete- Otros 11 Total % rantea dores rías 

San Salvador 140 7 72 54 273 54.1 
La Libertad 19 3 10 23 55 10.9 
Cha1atenango 3 17 1 - 21 4.1 
Cuscat1án 3 1 - 2 6 1.2 
Cabañas - 1 4 1 6 / 1.2 
La Paz 5 3 5 - 13 2.6 
Sonsonate 10 - 6 2 18 3.5 
Santa Ana 29 6 8 9 52 10.3 
Ahuachapán 4 1 1 1 7 1.4 
San Vicente 2 - 3 - 5 1.0 
Usulután 6 - 4 - 10 2.0 
San Miguel 13 6 11 4 34 6.7 
Morazán - - - - - -

La Unión - 2 - 3 5 1.0 

TOTALES 234 47 125 99 505 100.0 

PORCENTAJES 46.3% 9.3% -24.8% 19.6% 100.0% 

l/"Otros"Incluye fuentes de soda,casa de té,taquerías,meren

deros,drivelnnes,pizzerías,sorbeterías,cervecerías,concho

dromos,rosticerías,etc. 

Fuente: ISTU, División de Empresas- y Actividades Turísticas. 1985 
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Esparcimiento 

Incluye todos aquellos establecimientos que brindan 

entretenimiento a los visitantes,pueden considerarse 

dentro de ellos los clubes nocturnos, discotecas,cines 

y teatros ,~nstalaciones deportivas 6 de indole .cultu

ral asi como cualquier otro espectáculo público que brin

de distracción al usuario. 

Debido a la alta concentración de facilidades de alo-

jamiento y alimentación en el área metropolitana,la 

afluencia de clientes a los sitios·deesparcimiento es 

más alta en la ciudad capital que en las zonas del inte-

rior de la república,razón por la que dichos lugares se 

encuentran en su mayoría localizados en áreas de la ciu-

dad.Asimismo se pueden mencionar que algunos de los clu

bes privados también tienen otras instalaciones de re-· 

creación en las zonas costeras del país.Actualmente el 

pais no cuenta.con la oferta de establecimientos que -

brinden esparcimiento nocturno, es-decir que la oferta 

de estos sitios es muy pequeña aún en el área metropoli-

tana y aún más en lbs departamentos restantes.No obstan-

te lo anterior -quienes ofrecen alguna clase de espectácu 

los de esta indole son los hoteles los cuales cuentan 

con instalaciones de night clubs,discotecas y bares a 

donde concurren la mayor parte de turistas nacionales y 

-extranjeros. 

BIBLIOTECA CENTRAL 
lINIV~RSIQ!\D DE EL 5ALVf.OOR 
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Además, el país cuenta con cinco teatros,el Teatro 

Naci6nal;el Teatro de Cámara, el Cine Teatro Presidente, 

el Teatro Nacional de Santa Ana, el Teatro Nacional de 

San Miguel. 

En el área metropolitana existen además 30 salas de 

cine de diferentes categorías, así como tres estadios: 

Cuscatlán, Flor Blanca, Jos§ María Gondra de la UCA y 

dos Parques de Pelota. Existen tambi§n 10 clubes socia

les registrados; además de 4n gran número de clubes de 

servicio los cuales de alguna manera contribuyen a la -

captación de corrientes turísticas hacia el país. 

La mayoría de "clubes sociales y deportivos, son luga

res privados "y exclusivos utilizados únicamente por los 

socios de los mismos los cuales se res"ervan el derecho 

de admisión, por 10 tanto esta clase de establecimientos 

no pueden considerarse como parte de la oferta de espar~" 

cimiento instalada en el país. (ver cuadro 3)" 
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CUADRO 3 

ESTABLECIM.IENTOS DE ESPARCIMIENTOo-.OFERTA INSTALADA,1985 

Night Disco- Clubes Clubes 
Departamento . Clubs tecas Bares Socia- depor- Total ~ o 

les tivo..s.. 

San Salvador 10 15 20 5 5 55 55.56 

Santa Ana - - 10 1 1 12 12 •. 12 

Ahuachapán - - 5 - 1 6 6.06 

La Unión - - 3 - 1 4 4.04 

La Libertad - 1 10 2 1 14 14.14 

Sonsonate - - 3 1 1 5 5.05 

Usulután - - 2 1 1 4 4.04 

TOTALES 10 16 53 ·10 11 100 100.00 

Nota No se incluye los demás departamentos por no haber regis

trado ningún establecimiento en ellos. 

Fuente: ISTU. Directorio Turístico, El Salvador 1985 

Otros Servicios 

Dentro de estos se consideran que aquellos estableci

mientos y organismos que de alguna manera auxilan al tu

rista a fin de hacer· que su viaje sea lo más provechoso 

po~ible,en elseniido que. puedan contar con la informa

ciónnecesaria en los diferentes aspectos que demandan 

según las circunstancias que así lo ameriten.Dentro de 
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estos establecimientos podemos mencionar las agencias 

de viaj~, los transportes turis~icos, Qficinasde infor

mación o de servicio de guías turísticas, comercios' tu

rísticos, cambio de monedas . 

. Actualmente en el país se cuenta c6n agencias de via

je,las cuales se encuentran localizadas en su mayoría en 

la ciudad capital, teniendo algunos de ellos representa -

ciones de operadores de turismo de países extranjeros,lo 

que les permite brindar un mejor servicio a los turistas 

a través de la adecuada coordinación. 

El agente de viajes como un inter~ediario entre el 

cliente y los prestadores de bienes y servicios, hoteles, 

restaurantes,líneas aéreas,transportadores,brindan a los 

turistas la información nece·saria y suficiente para la 

organizaci6n y ejecuci6n de sus planes de viajes,por ello 

es tan importante que trabajen en completa' armonía y'

coordinaci6n a-fin de prestar un 'servicio eficiente al 

cliente.Generalmente trabajan en conjunto a manera de in

tegrar 10 que se conoce como ;IIPaquete Turístico" y que 

constituye el. principal negocio paia ambos. 

Esta modalidad de.viajar consiste en integrar el. valor 

de transporte,alojamiento,alimenta~ión y esparcimiento 

en un 5610 precio y tiene la ventaja de brindar al t~ris-
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ta un alto grado de seguridad para que puedmrealizar 

su viaje más organizadamente y sin mayores riesgos y 

tropiezos,con 10 que el turista se llevará una buena -

impresi6n del país. Por 10 anterior es importante la la

bar del agente de viajes,raz6n por laque el personal 

de. estas agencias deberá estar bien entrenado o tener al-

gün nivel académico· en la especialidad. 

La creaci6n de la Escuela Superior de Turismo y las 

demás escuelas que existen en el país, así como la capa-

citación a nivel ejecutivo que llevan a cabo algunas 

instituciones , ha contribuido a mejorar la tecnifica-

ción en este campo. 

Existen Operadores de Turismo, los cuales se dedican a 

organizar excursiones loc~les en el país, es decir hacia 

lugares' de interés turístico, así como otras actividades 

.similares. 

Como comercips turísticos se puede mencionar principal

mente el mercado de artesanías en donde se compra a pre-

cios módicos ,toda clase de artículos típicos y artesana-

les elaborados en los diferentesdepartamentos;así como 
. . 

también existe otro mercado situado en el centro de la 

capital en donde venden.toda clase de estos productos, 

considerados por los turistas como I1suovenirs".Actualmente 
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el país no 'cuenta con instalaciones adecuadas para aten-

der turismo de convenciones pues cuando se han efectuado 

congresos ,y convenciones en el país, se han llevado a • 

cabo eh los hoteles de categoría internacional.En este 
. 

sentido se hace necesario poner especial atención a esta 

clase se turismo, ya que es uno de los más. impo,rtantes y 

que mayores beneficios pueden conceder al país. 

Importancia de la Planta para el desarrollo turístico. 

Uno de los factores limitantes para el desarrollo tu-

rístico de un país podría decirse que es el poco o ina

decuado desarrollo de la planta turística, ya que es 

bien sabido que un país que no cuenta con todas las fa

cilidades de comodidad para poder o,frecer al visitante, 

tiene pocas posibilidades de aprovechar sus recursos en 

'ese sentido. 

Por lo expuesto se hace necesario, que la empresa pri-

vada preste su total apoyo, al Estado, en inversiones es-

pecíficamente de equipamiento (hotelería, alimentación) 

así como que el Esta~o propicie' ia construcci6n de la 

infraestructura 'necesaria y apropiada en la cual la ini-

ciativa privada ha de apoyarse a fin de poder operar con 

máxima eficacia para brindar un buen servicio al turista. 
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Necesidades.Futuras 

Una adecuada planificación de la inversión en 'equipa

miento es necesaria, a fin de dar una orientación a las 

mismas; es decir, lmpulsar aquellas' inversiones que 

tiendan a a"esarr'ollar 1ugares con vocación turística. 

Por otra parte mediante la adecuada promoción al ex

terior se puede incrementar las corrientes turísticas al 

país, de modQ que es necesario considerar la reapertur¿ 

de algunos hoteles que temporalmente y presionados 'por 

diversas circunstancias s~ vieron obligados a cerrar. 

Al aU'TIentarse así la afluencia de turistas extranj eros; 

se deberá también estudiar la posibllidad de edificar 

hoteles de primera categoría en sitios aledaños a luga

res turisticbs así como de adecuar o instalar sitios 

apropiados que presten servicios de alimentación de bue

na calidad y acorde al turismo internacional. 



CAPITVLO 11 

ANALISIS DE LA ORGANIZACION ACTUAL DEL INSTITUTO SALVADOREÑO 

DE TURISMO 

En el presente capítulo se expone la situación.actual del· 

Instituto .Salvadorefio de Turismo; los dato~ para conocer di

cha.situación han sido obtenidos mediante ·encuestas, cuestio

narios, los .cuales fueron analizados aplicando las técnicas 

de Organización· y Métodos. En el análisis de la situación a¿

tual se ha hecho énfasis en las fases de planeación y organi7 

zación, dado que la ejec~ción y el control son consc~encia de 

las fases analizadas. 

A; . Situación actual del Instituto Salvadorefio de Turismo 

1. Planeación 

En esta fase se plantean los objetivos,políticas, 

metas y programas en que se fundamenta el Instit~to 

Salvadorefio de Turismo. 

1.1. Objetivo 

De acuerdo a 10 manlfestado por. los jefes de 

unidades, en 10· que se ·refiere al objetivo ins

titucional,lamayoría de el10s(70%) se refirió 

al descrito en la Ley de Presupuesto,programa 
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. I . 
1,01 Administraci6n Superior ~que dicel'Promover 

y estimular el desarro1!o Turístico·a nivel na-

. l' . 1'1; 1/ Clona e lnternaClona -- y el resto (30%)a1 

establecido en la Ley cie CTeación del Instituto 

Salvadoreño de Turismo, que dice:. 11 El Institu-

to tendrá a su cargo la promoción y estímulo del 

t · t d 11_2/ urlsmo en o os sus aspectos 

1.2. Políticas 

Con excepción de la Ley de Presupuesto,en don

de se señala algunas políticas relacionadas con 

la promocionen el exterior e interior del país, 

el fomento· de la inversión privada, al desarro~ 

110 de eventos y capacitación; no se encontró 

otro documento en el cual se establezcan las po-

líticas. A continuación se mencionan las estable-

cidas en la Ley de Presupuesto: 

11 Las políticas de desarrollo· turístico serán 

orientadas hacia un proceso dinámico,mediante la 

promoción en el exterior e interior del país de 

nuestra oferta turística,dirigida.principalmente 

a aquellos sitios con atractivos naturales ,.jun-

1/ Ley de Presupuesto 1986, pág. 318 

2/ Artículo 2,Título I,Normas Fundamentales.Ley del Institu

to Salvadoreño de Turismo 
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tamente con la estructura que o~rece El Salva-

dor • En cuanto a la promoci6n internacional,se 

continuará con las campañas publicitarias y de 

relaciones públicas eh los Estados Unidos,Canadá 

y Céntro América, por ser los may.ores exportado-

res de turismo hacía el país . 

. Con la finalidad de contar con las instalacio-

nes necesarias para alojar la creciente afluen-

cia turística, se fomentará la inversión priva-

da dirigida especialmente a la industria hotele-
t 

ra y servicios complementarios en lugares fuera 

de la capital, y se dará asesoría técnica a los 

inversionistas a fin de evit~r gastos de capital 

en proyectos poco productivos. 

Para el desarrollo ~~ los programas de turismo 

interno se fomentarán los eve.ntos autóctonos del 

interior de la República, especiilmente en luga~ 

res de gran atractivo turístico.Se complementará 

a través de programas de buses alegres, viajes; 

caminatas turísticas, presentaciones del Ballet 

Folklórico y la organización de ferias artesana-

les. 
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.Con el objetu de concientizar y capacitar en 

ma~eria turística a las personas relacionadas 

directamente o indirectamente con el desarrollo 

del turismo, se impartirán cursillos y para el 

resio de la población ,se harán divulgaciones 

por los medios informativos" 31 

. . 

Al investigar spbre las políticas del Institu-

to en cada jefatura, de conformidad a la pregun

ta número 23 del cuestionario , se encontró que 

se desconoce la existencia de política alguna. 

1.3. Metas 

En términos generales meta es la expresión 

cuantitativa del objetivo que se preteRde lograr 

en un plazo determinado. 

Las metas pueden establecerse para corto,media

no y·largo plazo. El establecimiento de metas 

permite tener el conocimiento de qué y cuánto de-

berá ejecutarse en determinada acción y regular 

el uso de los recursos que se requieren para po-

der cumplir satisfactoriamente con los planes 

·3/ Ley de Pre~upuesto, 1986 
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elaborados.Al no existir 'esa regulaci6n los re-

cursos se orientan a las necesidades urgentes 

por lo que la ej e,cuci6n de las otras actividades 

se retr.azan. 

Al examinar las metas de la instituci6n,por 

medio de entrevistas, se interrog6 si existe 

una estimaci6n previa de las metas, en cada ac-

tividad a desarrollar; las respuestas en general 

fueron negativas. 

En el Instituto Salvadoreño de Turismo las me-

tas no se encuentran definidas en un docrimento 

que sea conocido 'por los jéfes' ya que Gnicamen-

te se hace mención de las actividades a realizar 

en el Plan Anual Operativo (PAO). Este documen-

to se prepara por disposiciones gubeinamentales, 

del cual no tienen conocimiento las personas en-

~argadas de la ejecución. 

1.4. Programa, 

En la planificación la programación se inicia 

con las metas establecidas,teniendo como finali-

dad el desarrollo oportuno Y lógico de las diver-

sas actividades que deben.ejecutarse para cumplir 

con las metas propuestasr:.::-::--:-~-'--------_--. 
BI BLlOTECA CENTRAL 
UNIVí::RSrDi\D DE EL SALV"DOR 
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De acuerdo a entrevistas realizadas a los en-

cargados de la ejecución de los Programas del 

lnstituto Sa1vadorefio de Turismo, se determin6 

que no existe" un documento donde se establezca 
. 

las prioridades, secuencias y sincronizaci6n de 

pasos. a seguir. 

2. Organizaci6n 

. Organizaci6n General 

El análisis de la organizaci6n general del Institu

to Sa1vadorefio de Turismo se ha efectuado en dos par-

tes: una que comprende la estructura, con la fina1i-

~ad de observar las líneas de autoridad, tramo de 

control, niveles jer&rquicos; y la otra parte está 

orientada al estudio de las funciones de las diferen-

tes unidades con ei prop6sito de establecer las prin-

cipales que son desarrolladas por la Direcci6n Supe-

rior , Divisiones y Departamentos. 

2.1. Estructura 

De conformidad a la investigaci6n. documental 

realizada , se encontr6 el punto de acta que li-

teralmente dice: 

Il El Infrascrito Director Gerente del Institu-

to Salvadorefio de Turismo, tertifica:el punto 

1.4 del Acta No.10-76, Sesi6nOrdinaria celebra-
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da"po~ la Junta Directiva de este Instituto el 

día dieciseis de marzo de mil "novecientos seten

ta y seis, y~ue ~e enun~ia a continuación: 

1.4:" AÜtorización a la Administración Superior 

para que sea puesta en vigencia estructura 

~ani za ti va" "pres"en tada por la" Di vis ión de 

Planific"a"ción. 

Para que la operatividad aclministrativa del 

Instituto se adecúe a las necesidades ac

tuales y su "funcionamiento se agilice,esta 

Junta Directiva acuerda: Aut6rizar la es

tructura organizativa propuesta por la Di

visión de Planificación , con el objeto de 

facilitar el logro del objetivoinstitucio

nal 

Es conforme con su, original,conel cual 

se confrontó en el Instituto Salvadoreño de 

Turismo; San Salvador, a las catorce horas 

del día veinte de marzo de mil novecientos 

setenta y seis~ Edgardo Contreras. Direc

tor Gerente ". Siendo e"sta la estructura 

organizati va legal vigente. Figura 1 
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De conformidad al organigrama anterior~ el Instituto 

Salvadoreño de Turismo~ compende tres niveles~ 

Nivel de Dirección 

Compues to por .: 

Junt'a Directiva 

- Dirección Gerencia 

- Sub-Gerencia General 

- Nivel Asesor 

Constituido por cinco unidades que de conformidad 

a las "líneas jerárquicas asesoran al sub-gerente 

general y son: 

- Planificación 

- Recursos Humanos, Organización y M§todos 

- Auditoría Interna 

- Jurídico 

- Comunicaciones 

Nivel Operativo 

Dependiendo siempre del Sub-Gerente General se en-
/' 

cuentran otras cinco unidades que son: 

División de Turismo Interno 

De conformldad al Organigrama existe un asistente 

.dequi§n dependen nueve unidades que sori: 

- Codetur 

-" Ballet Folklórico 



- Eventos 

- Orientaci6n de Vacaciones 

- Caminatas Turísticas 

Turismo y Deportes 

- Buses Alegres 

- Investigaci6n Mercados Potenciales 

Turismo Rural 

Al mismo tiempo tiene un Comité de Creatividad 

División Empresas y Actividades Turísticas 
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Esta constituido por tres departamento que se mencio

nan a 'continuaci6n: 

- Inspecciones y reclamaciones 

- Estadísticas 

Capacitación 

División Administrativa 

Formada por cinco departamento: 

- Cóntabilidad 

- Tesorería 

Proveeduría 

- Servicios Generales 

- Hotel de Montafia 

División Turicentros y Parques, Nacionales 

Compuesta por los departamentos sigyient~s: 



~ Trabajo Social 

~ Biología 

- Control de Suministros 
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División" de Promoción y Mercadeo Internacional 

Conforme la estructura. vigente se encuentra la jefa

tura de Operaciones de quien dependen cuatro unidades 

que son: 

- Correspondencia y Biblioteca 

- Aeropuerto y Fronteras 

- Información y guías 

- Producción' y Suministros 

En la investigación desarrollada de conformidad a las 

respuetas a la pregunta número 9 del cuestionario que 

decía ;" Represente graficamente (organigiama) laorga

nización actual de su unidad, indicando número de emplea

dos o c6laboradores que trabajan en cada área,sección o 

subsección~. Se obtuvo el organigrama real de la Insti

tución, el cual se presenta a continuación. Figura NO.2. 
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Con el objeto de establecer si existía dualidad de 

mando en la pregunta número 2 del cuestionario~ se pre

gunt6 .Jf Dentro de l~ jerarquia de la·lnstituci6n, es-o 

criba los nombres de los puestos que ocupan las perso

nas de qui§n usted recibe 6rdenes " . De conformidad a 

las .respuestas obtenidas se estructur6 el organigrama 

que se presenta a continuacl6n. Figura 3. 
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2.,2. Func.iones 

Por carecer de un Métnual de Organizac.ión las 

funciones de las diversas unidades$ se tomaron de 

la,Ley del Instituto Sa1vadorefio de Turismo y de 

las Tespuestas proporcionadas por los encuestados 

las cuales se detallan a continuación: 

Junta Directiva 

- Elabora los planes o programas de trabajo nece-

sarios para fomentar y desarrollar.el turismo. 

- Estudiar y presentar al Poder Ejecutivo en el 

Ramo de Cultura y Comunicaciones, para los efec-

tos consiguientes, los proyectos de reforma a 

la presente Ley que les sean aconsejadas por 

la experiencia. 

Aprobar los contratos en que se obligue el Iris-
e 

tituto. 

- Dictar las normas e instructivos que regirán el 

funcionamiento del Instituto de acuerdo con es-

ta Ley las demás norm'as aplicables. 

- Estudiar, elaborar y presentar ~l Poder Ejecu-

tivo en ~l Ramo de Cultura y Comunicaciones,los 

proyectos de regl~m~ntosnecesarios para el Fo-

81 BLlOTECA CENTRAL 
IINIVll:fHiHJlIO DE EL 5AlV~OOR 



43 

'mento y desarrollo 'de la Industria Turística., 

~ Conocer de las resoluciones del Director Geren

te y vigilar el cumplimiento de sus funciones, 

Publicar cada seis'meses, un Balance General de 

sus operaciones y un cuadro de ingresos y egre

sos. 

- Rendir informe anual de las labores del Institu

to al Poder Ejecutivo en el Ramo de Cultura y 

Comunicaciones, acompafiando los estados Finan

cieros;este informe se hará conocer a la Asam

blea Legislativa en la forma que lo decermine 

el Ministerio de Cultura y Comunicaciones al 

mismo tiempo que la Memoria Anual del "menciona

do Ramo. 

- Autorizar el funcionamiento de las agencias de 

turismo que operen en el país, las ~uales debe~ 

rán des'ignar una o varias pc'rsonas responsables 

en dichas agencias. 

- Aprobar las tarifas de las agencias de Turismo, 

hoteles, restarurantes) baies,clubes,nocturnos, 

pensiones yen' gene-r:al, las' de todos los es table-



44 

cimientos análogos que ~restan cualquier tipo 

de servicio a los turistas. 

Crear distinciones~ créditos o premios. para las 
. 

personas' o establecimientos que prestan servi-

cios ~l turismo y que lo hagan en forma espe-

cialmente eficiente y honesta. Un reglamento 

especial dictará las normas correspondientes. 

Proyectar nuevas construcciones, mej'oras a las 

instalaciones actuales, proponiendo'su ejecuci6n. 

- Ejercer las demás atribuciones y facultades que 

le corresponden de acuerdo con la Ley,las re-

gulaciones internas y demás disposiciones apli-

cables al Instituto. 

Direcci6n·Gerencia 

- Resolver con conocimiento del Presidente,todos 

los asuntos que no sean de la competencia de la 

Junta Directiva. 

Analizar y revisar con el Presidente, o quien 

asuma las funciones de este, los estudios e in-

vestigaciones que permitél:n dictar normas y pro-

cedimientos de trabajo relativos a la organiza-
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ci6n del Instituto y al desarrollo de la Indus

tria Turística. 

- Nombrar, promover, dar licencias, permutas "y 

corregir disciplinariamente al personal. 

- Dirigir ) orientar y coordinar las labores del 

personal y vigilar su eficiencia. 

- Representar adminlstrativamente, judicial y ex

trajudicial al Instituto cuando' por cualquier 

motivo o raz6n faltare el Presidente de la Jun

ta Directiva o quien haia sus veces. 

- Velar por que se cumplan y cumplir las disposi

ciones de la Junta Directiva. 

- Presentar a la Junta ·Directiva el presupuesto, 

los balances~ cuadros de ingresos y egresos,me

morias y demás informes y documentos que ésta 

lo encargue o que la Ley u otras disposiciones 

aplicables 10 señalen. 

- Desarrollar la propaganda y publicidad necesa

ria para el incremento de.l "turismo. 
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Patrocinar la formacibn de entidades de carácter 

privado que tienda a fomentar el turismo. 

Promover la industria hotelera 

- Promover la creación de nuevos centros de atrac-

ción turística y la conservación y mejoramiento 

de los existentes. 

- Proponer el establecimiento de oficinas de tu-

rismo tanto en el país corno en el exterior. 

- Gestionar con empresas nacionales o extranje-

ras, las facilidades y ventajas que estimare 

aconsejables en veneficio del turismo. 

Publicar guias, mapas, información y toda cla 

se de propaganda turística. 

- Gestionar con cualquier autoridad la adopción 

de medidas convenientes para la mejor protec

ción y comodidad del turismo. 

- Velar porque todos los trabaj os. se mantengan al 

día. 
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Cuando por cualquiei causa o motivo faltare 

el Director Gerente,' las atribucion~s' ~ que se 

refiere el inciso anterior,serán asumidas por 

el Sub-Gerente General del Instituto. 

Sub-Gerencia General 

- Colaborar con la Dirección Gerencia en las ac

tividades de nombramiento, promoción,permutacio

nes y corre~ciones disciplinariás del personal. 

Dirigir , or~entar, y coordin~r las labores de, 

todo el personal del Instituto Salvadoreño de 

Turismo y vigilar su eficiencia. 

- Ejercer, junto con el 'Director Gerente, la Je

fatura Superior de las oficinas y personal del 

I.S.T.U. 

- Velar porque los trabajos de la institución es

,tén al día. 

- Participar para efectos de información'en la 

elaboración e implementación de'campañas promo

cionales internas y externas. 
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- Sugerir a la Dirección Gerencia y en algunos 

casos decidir sobre ~a incorporación de nuevos 

'equipos~ personal y normas de trabajo. 

- Asignar responsabilidades a los. Gerentes Depar

tamentales y delegarle autoridad requerida de 

acuerdo con lo estipulado por la Dirección Ge

rencia. 

División Administrativa 

- Asesorar a la Administración Superior en 10 re

lativo a la optimización de los recursos mate

riales y financieros. 

- Coordinar y dirigir las actividades de'los dife

rentes departamento que componen la Divisi6n. 

- En coordinación con los demás Gerentes, buscar 

solución a los problemas de índole operativo 

- Preparar proyecto y anteproyecto del presupuesto 

del Instituto. 

- Presentar a la Junta Directiva y a la Dirección 

Gerencia informe sobre las principales activi

dades realizadas en la Divisi6n. 
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Establecer controles para evaluar los resulta-

dos de cada departamento. 

Autorizar los diferentes documentos que se tra-· 
~ 

miten en la Divisi6n. 

División Turicentros y Parques Nacionales 

- Supeivisión de· las obras de ~antenimi~rito y em-

bellecimiento de los Turicentros y Parques Na-

cionales. 

Control ae trabajo al personal desde Administra-

dores ) Jefes de Guardaparques, Auxiliar de Man-

tenimiento· , Personal de Oficina. 

- Protección del medio ambiente a través de pro-

gramas en cada parque. 

Divisi6n de Turismo Interno 

- Apoyar la realización de eventos tradicionales 

Investigar y programar destinos de Camiriatas y 

sitios, Campamentos Turísticos 

-Asesorar a comités de festej~s patronales y OT-

ganizar eventos sintéticos de.recreación popular. 
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,,- Asesorar a la. empresa. p;riYilda en la utilización 

del tiempo libre. 

Organizar eventos en el sector agrario tendien

te al desarrollo y promoción del patrimonio na

turál y cultural de las haciendas. 

División de Promoción y Mercadeo Internacional 

~ Programar, controlar y contratar las campañas pu

blicitarias , efectuar en forma permanente y me

diante contactos personales,telefónicos o por co

rreo, la promoción de El Salvador en los distin-

tos sectores del negocio turístico, en especial 

agentes de viajes. 

frear y producir el material de promoción de El 

Salvador en el extranjero y distribuirlo en los 

centros de atr~cción turística. 

Prestar servicios y atenciones a agentes de via

jes y promotor~s extranjeros que buscan al país 

corno destino, a los g~upos que €stos envíen y de

más persQnalid~des invitadas por el Instituto 

Salvadoreño de Turismo 
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Programar la distribución de las corrientes Tu

rísticas. que. permitan una mayor utilización de 

. la capacidad instalada. 

Atender y propo'rcionar informaci6n turística a 

visitantes y nacionales que lo. solicitan. 

Divisi6n Empresas y Actividades .Turísticas 

- Promover la incorporaci6n al Sistema Nacional 

de Turismo de las Empresas Turísticas. 

Levantar lnventario anual de las empresas Turís

ticas 

- Elaborar llstados promocionales 

- Desarrollar cursos de capacitación 

- Mantener informaci6n estadística actualizada. 

Departamento de Planificaci6n 

- Proporcionar asesoría y colaboraci6n a los dis

tintos departamentos del Instituto con la rea

lizaci6n de estudios t€cnicos. 

- Evaluaciones y planteamientos sobre la regla-
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mentaci6n necesaria para el aesarrollo integral 

de la actividad turística, a fin de"que las rea 

lizaciones del" de~artamento den las pautas para 

la elaboraci6n de los planes integrados que re

quieren e~ fen6meno turístico. 

- Proponer estrategias que logren aprovechar las 

obras de infraestructura econ6micapara asociar

las con proyectos de la actividad turística. 

- Coordinar con otras divisiones el cumplimiento 

de los objetivos y metas establecidas en sus 

planes específicos. 

Departamento Jurídico 

- Participar en la elaboración de los reglamentos 

relativos al turismo 

- Integrar comisiones especiales con organismos 

del Estado para discutir los proyectos de leyes 

y reglamentos que sometan a la apróbación de la 

Asamble Legislativa y "Poder Judicial . 

- Dar opini6n final sobre los tramites" seguidos en 

el departamento para la incorporación de empre

sas al sistema de turismo,así como también la 
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conexión de los be~eficios a que se refiere la 

ley de la materia. 

Proporcionar asesoría a la Junta Dire¿tiva 

- Colaborar con la elaboración y autorización de 

contratos celebrados entre el Instituto y cual

quier clase de persona natui~l y juridica. 

Litigar en los tribunales de justjcia a los. jui

cios que el instituto promu~ve o en los que se 

promueven en contra del Instituto. 

Departamento de Personal· 

- Establecer medidas disciplinarias y útiles para 

la buena marcha, ejecución y desarrollo del tra

bajo del ·Instituto Salvadoreño de Turismo. 

- Análisis , evaluación y clasificación de pues

tos. 

- Cambios de status, traslados, promociones,des

pidos. 

Dar a conocer los derechrii ,obligaciones y pro

hibiciones' al personal. 
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2.3.Recursos 

En toda empresas los recursos repreientan los . . 

elementos que haceri funcionar el sistema adminis-

trativo; de tal manera, que su interrelaci6n dé 

como resultado la producci6n de bienes y servicios. 

E s conveniente hacer notar, que la eficiencia 

del proceso administrativo, depende en gran parte 

del grado de coordinaci6n que exista entre los re-

cursos. 

Dentro de este contextbestudiaremos los recur-

sos humanos y .financieros con que cuenta el Insti

tuto Salvadorefio de Turismo para el desarrollo de 

sus programas. 

a.Recursos Humanos 

Los Recursos Humanos representan el elemento 

fundamental para hacer funcionar, a todo orga-

nismo tanto en su aspecto técnico como adminis-

tTativo. 

El Instituto Salvadorefio d~ Turismo para cum

plir, con los objetivos que persigue y las fun-

ciones que realiza cuenta con cinco categorías 

. de personal: 
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Profesionales ,Técnicos, Educaci6n Media,Per-

sonal Calificado y Pe~sonal no Calificado 

--Por personal profesional se consideran todas 

las pers?nas que poseen título universitario. 

- Personal Técnico es el que ha realizado e~tudios 

superiores no universitarios. 

~ - Educaci6n Media son los que poseen estudi6s de 

bachillerato en especialidades de: Contaduría, 

Hostelería y Turismo. 

- Personal Calificado, es el que posee una educa-

ci6n no formal, incluyendo el personal que tie-

ne un oficio, tales como :carpinteros, electri-

cistas, mecánicos, motoristas. 

Personal no calificado el que incluye los vigi-

1antes, guardaparques, auxiliares de manteni-

miento. 

En el cuadro 4 se presenta el nivel de estudios 

del personal del Instituto Sa1Vadorefio de Turismo, 

clasificado por las categorías mencionadas: 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVERSIDAD DE EL Sdl V~DOR 



CUADRO 4 

Personal Profesional del Instituto Salvadoreño 

de Turismo. 

Profesión . . .... .... ... . . Número 
. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Lic.en Admll1istración de Empresas 3 

Lic.en Economía 1 

Lic.en Jurisprudencia y Ciencias Sociales 3 

Lic. en Psicología 3 

Lic. en Idiomas 6 

Lic. en Biología 4 

Arquitéctos 6 

Ingenieros Civiles 4 

Ingenieros j'vlecánicos 3 

T'o t a 1 33 

Personal Técnico del Instituto Salvadoreño de 
Turismo 

Profesión Número 

Técnico en Administración 1 
Técnicos en Ingeniería 6 
Técnicos en Mercadeo 5 
Técnicos en Turismo 24 

Estadígrafos 6 

Técnico en Archivo 1 

Músicos 12 
Bailarines . . .......... ... . , , '19 . , 

Total . . , ." . .. 74. 
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i· 



Personal con estudios de Educación Media del 

Instituto Salvadoreño de Turismo 
, 

Profesión Número 

Contadores 20 

Secretarias 40 

Bachiller en Hostelería y Tu-
rismo 11 

Bachiller Diversificado 63 

T o t a 1 134 

. Personal Cal ificado d'el Insti tuto Salvadoreño 

de Turismo 

Profesión Número 

Motoristas .12 

Carpinteros 10 

Electricistas 10 

Fontaneros 8 

Mecánicos 3 

Guardavidas 25 

Albañiles 32 

Jardineros lS 

To t a 1 .. 115 
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Personal No Calificado del Instituto Salvadoreño 

de Turismo . 

. Profesión 
.. . .. .. 

.' Númer.o .. . . . . . . . . · . 

Vigilantes 8 

Ordenanzas 12 

Guardaparques 142 

Encargada de Vestuario 1 

Peones 203 

Caporales 16 

Guardarropías 26 

Porteros 2 
.. . . · . . .. 

T o t a 1 410 

Personal de Instituto Salvadorefiode 

Turismo 

Categorías .1\'úmero Porcentaje 

Personal Profesional 33 4.31 

Personal Técnico 74 9.66 

Personal con Educación Media 134 17.5 

Personal Calificado 115 15.01 

Personal No Calificado 410 53.52 
· .. . . 

T o tal . 766 100.00 
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Tal como se muestra en el cuadro 5,de conformidad a las 

funciones que desempeñan,la preparación académica de al-

gunos jefes,no e~tá acorde al puesto;lo que sin lugar a 

dudas es un motivo' que 'contribuye a que los resultados de 

la gestión del Instituto no sean satisfactorias. 
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CUADRO 5 

Q\RGO OFICIAL, FUNCIONAL, PROFESIONES Y SALARIOS DEL PERSONAL DE 

JEFATURA DEL INSTITU'IO SALVADOREÑJ DE TORISM) 

CARGO OFICIAL 

Director Gerente 

~Subgerente Gral. 

Jefe Depto.Ju
rídico 

Jefe Org. y Méto
dos 

Auditor Interno 

Gerente Adminis
:trativo. 

Gerente de Turis
no Interno 

Gerente de Emp.y 
Act. y Turist. 

Gerente de Praro
ci6n y M3rcadeo 

Jefe de Planifi
caci6n 

Jefe Depto. de 
Cormmicaci6n 

Div.de 'lUric. y 
Pru:ques Nac. 

Col. de Turismo 
Soc. 

Director Artís
tico 

Of.3a. Clase 

Col. 4a. Clase 

Aux. de !-ito. 

Of.4a. Clase 

Jefe Sección 

Of.3a.Clase 

Contador 

Tesorero 

Ofi. J.a. Clase 

Col. 4a.Clase 

Gerente 

Ing. Civil 

Jefe Depto. 
Rel. Públic. 

Jefe de Secci6n 

Jefe de Pro
duc. y Stnnin. 

Jefe Seco de 
Fronteras 

Jefe Secc. de 
Aeropuertos 

Q\RGO FUNCIONAL 

Director Gerente 

Subgerente Gral. 

Jefe Depto. 

Jefe de Rec.Hum. 

Auditor Interno 

Gerente Adnúnis
trativo 

PROFESION . 

Ingeniero Mecánico 

Segundo Año de Cien 
cias de la Educac.-

Abogado y Notario 

Lic. en Psicología 

Contador y Estud.de 
Adrnón.de Empresas 

Egres.Adnúnistraci6n 
de Empresas 

SALARIO 

!Z 3,575.- ) 

2,495.-

2,170.-

J.,935.-

1,550.-

2,115.-

Gerente de Turis- 2,050.-
lID Interno vacante 

Gerente de Emp. y 
Act. Turist. 

Gerente de Promo
ci6n y Mercadeo 

Jefe de Planifi
caci6n 

Jefe de Sección 

Bachiller en C. y 
Letras. 

Estud.de Lic. 
Idiomas 

Arquitecto 

Abogado 

Gerente de Turicen- Lic. en Biología 
tros y pru:ques Na-
cionales 

Jefe Depto. de 
Codetur. 

Director del 
Ballet 

Jef.Depto.Turis
no Rural 

Jef. Depto. Eventos 

Jef.Depto.Buses 
Alegres 

Cam.i.nt. Turístic. 

Jef.Estadística 

Jef.Capacitación 

Jefe Contabilidad 

Tesorero 

Proveedor 

Jef S.Generales 

Gerente Hotel de 
M:)ntaña 

Jef.Dept.Mto. 

Jefe Dept.Biolo
gía 

Jefe de CorreS"f'. 
y Biblioteca .. 

Jef.de Aeropuer
tos y Fronteras 

Jef.Infomaci6n 
y Guías 

Jef .producdón 
y Suministros 

Bachiller .' 

Bailarín 

Bachille.y Bailarín 

Estud. de Derecho 

1er • Año de Ing. 

Est.Derec. (3er. Año) 

Estadígrafo 

Est.C.Educ. (últ.año) 

Contador. 

Contador 

Estud.de Adm6n 

Estud.de Derecho 

Téc.Hotelería y 
Turismo' 

Ing.Civil 

Bi610ga 

Contador y Bach. 

Lic. en Idimas 

Lic. en Idiomas 

Líc.Idiomas y Tec. 
en Turísmo 

2,050.-

2,170.-

2,170.-

1,480.-

2,050.-

800.-

1,550.-

915.-

1,315.-

700.-

795.-

1,550.-

885.-

1,380.-

1,380.-

1,055.

J.,255.-

1,655.-

1,735.-

1,490.-

1.,550.-

1,'380.-

1,255.-

1,255.-
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b. Recursos Finacieros 

Son aquellos fondos que el Instituto utiliz~ 

para la ejecución de los programas tendientes 

a cumplir con la promoción y estímulo del turis-.. 
mo a nivel nacional ~ internacional. 

En el cuadro 6 se presentan los· diversos pro

gramas del Instituto y sus fuentes de financia

miento. Los fondos propios son generados por 

los ingresos de los turicentros,parques nacio-

nales y Hotel de ~ontafia , que presupuestaria-

mente representan los programas 1.04 y 1.05 ; 

la distribución del financiamiento en los di-

versos programas presupuestarios se presenta 

. en cuadro 6. 
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CUADRO 6 

FINANCIAMIENTO POR PROGRA1viAS-1986 

Recursos I Fondo Ge-Programas 
neral % Propios % Totales % 

1.01 Administración 
Superior i 329.550 90.19 i 35.830 9.81 i 365.380 100 

1.02 Servo Admtvos. 
Generales rt 669.560 92.13 i 57.170 7.87 i 726.730 100 

1.ú3 Fomento y Pro-

moción Tur. i 860.180 86.87 i 129.990 1:).13 i 990.170 100 

1.04 Admón y Mto. 
78.68 ~ Instalac.Tur. i 3.525.280 955.370 21.22 rL 4.480.650 lQO 

1.05 Admón.Hotel de 
Montaña rl 43.030 11.42 i 333.640 -88.58 i 376.670 100 

3.01 Desarrollo Tur fi 874.460 100 ri . - i 874.460 100 

Totales i 6.302.060 80.65 í 1. 512. OOC 19.35 i 7.814.060 100 1 
1 
1 

La distribución de las asignaciones presupuestarias en 

las diversas clases generales de gastos, se presentan en 

el cuadro 7. En dicho cuadro podrá observarse que las cla-

ses O-A que comprende salarios permanentes y la O-B que 

tiene igual finalidad que la O-A, para pago de salarios de 

personal de Contraro y Jornal, son los .rubros 4ue absorben 

i 6.864.430,00 ,. del presupuesto para 1986, quedando la di-

ferencia para las otras Clases Generales,0-1 Servicios No 

Personales, la 0-2 Materiales y Suministros y la Clase 0~6 

correspondiente a Transferencias Corrientes que básic-amen-

te se utiliza para pago de subsidios de funerales. Cuadro 7 
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CUADRO 7 

.ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS Y SU DISTRIBUCION POR CLASES GE~ 

, NERALES DE GASTOS - PERIODO 1983 ~ 1986 

CLASE GE\TERAL . 1983 1984 1985 1986 . ... . . 

O-A i2.107.240.00 i2.112.640.00 i2.512.940.00 i2.796.410.00 

O-B 113.502.910.00 "3.453.310.00 113.707.130.00 "4.068.020.00 

01 " 622.210.00 !I 534.620.00 " 406.930.00 n 406.930.00 

02 1I 398.990.00 fI 472 .400 .00 ti 592.040.00 11 529.040.00 

03 - - - -
.. 

05 If 132.050.00 - , - -

06 ft 28.100.00 ti 11.860.00 11 13.660.00 11 13.660.00 

09 11 - 11 206.620.00 - -

TOTAL i6.791.450.00 i6.791.450.00 i7.169.700.00 i7.814.060.00 

B. Análisis de la Situación Actual 

Se efectúa con el propósito de señalar con criterio 

constructivo las causas que en una forma u otra,modifi- ' 

can o alteran el funcionamiento previamente establecido 

por las autoridades de determinado organismo con el pro-

pósito último de tomar las medidas necesarias a fin de 

alcanzar los objetivos propuestos ,inicialmente. 

, , 

1 
I 

1 



1.Planeación 

1.1. Objetivo 
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Al analizar la descripción del objetivo gene

ral del Instituto Salvadoreño de Turismo} encon

tramos que tanto el de la Ley de Creación del Ins

tituto como el de la Ley de Presupuesto,coincide 

en lo réferente a:" La promoción y el estímulo 

de1-Turismo rJ ;en ambas leyes encontramos que para 

el logro del objetivo las alternativas de actua

ción son sumamente amplias, así tenemos que en la 

Ley de Creación, para la·promoción y el estímulo 

del Turismo se puede actuar en cualquier sentido, 

siempre que se justifique que es una promoción o 

·un estímulo a la actividad , ya que la Ley mani

·fiesta que debe hacerse en fltodos sus aspectos", 

sin establecer limitantes de orden legal o moral. 

La situación expuesta anteriormente también es 

aplicable al objetivo que se presenta en la Ley de 

Presupuesto, pues si bien es cierto que en esta 

·la redacción no es explícita al señalar·lltodos sus 

aspectos", se considera, que implici ta.mente al no 

limitarlo los permite. 

·Las observaciones anteriores las hacemos con el 

propósito de evitar una interpretación inadecuada 



a la amplitud que se deja en la definición del ob

jetivo; ya que cualquier actividad que se realice 

aún en contra de los valores morales podría jus

tificarse gue tienen resp~ldo' legai,por lo qu~ 

sugerimos que se establezca un límite en la defi

ción , en tal sentido , proponemos que el objeti

vo se defina en la forma siguiente:" El Instituto 

tendrá a su cargo la promoción y esiímulo del tu

rismo en to~os sus aspectos,siempre que se respe

te el orden legal establecid6 y los valores mora

les de la sociedad" . 

. ,1 .2. Políticas. 

En la planeación las políticas constituyen los 

lineamientos generales que deberán seguirse para 

la consecución de los objetivos ,en tal sentido, 

§stas deberán guardar una interrelación adecuada 

con los fines que se propone alcanzar el Institu

to. 

Al analizar los resultados de la pregunta 22 

del cuestionario ,relativa a las políticas insti

tucionales , las respuestas en general fueron ne

gativas, por 10 que· se puede determinar que exis

te desconocimiento de ellas por parte del perso

nal. 



65' . 

Lo anterioT nos lleva a inferir que cualq.uier 

disposici6n que pretenda orientar el curso de ac-

ci6n de eita instituci6n,estari encaminada a los 

prop6sitos que las circunstancias exijan en' cada 

momento. 

Hasta la fecha no se ha adoptado por parte de 
. . 

la Junta Directiva, decisiones en cuestiones de 

política, las cuales deben ajustarse al objetivo 

principal y ser difundidas a todo el personal. 

De acuerdo a la investigaci6n docu~ental se de-

termin6 que existen políticas en la Ley de Presu-
. 

puesto relacionadas con la promoci6n en el exte-

rior e interior del país, al fomento de la inver-

si6n privada, al desarrollo de eventos de capaci

taci6n; las cuales carecen de continuidad debido 

a que la Leyes de caricter temporal,con vigencia 

para un año. Al existir un documento que. vislum-

brara las políticas a un largo plazo,la continui

dad de esas·acciones nos llevaría a lograr los ob-

j eti vos' de acuerdo a normas fij adas para un lar-

go plazo. 

1.3. Metas 

La falta de metas a corto y mediano plazo,oca-



s iona que la ej ecución se-desarrolle en función 

de los criterios pro~ios de cada jefe,atendiendo 

las necesidades urgerite~. 

Por otra parte el desconocimiento de l~s ~etas 

impide la evaluación de los logros con respecto 

al objetivo 

1.4. Programa 

De conformidad a la investigación efectuada en 

el Instituto Salvadorefio de Turismo, las activi

dades se desarrollan sin determinar prioridades y 

se ejecutan de acuerdo como se presentan las nece

sidades inmediata, sin seguir un orden priorita

rio previamente establecido 10 cual implica que 

en algunos casos los recursos puedan utilizarse 

en-forma ineficiente •. 

2.0rganización 

2.1. Estructura 

Para analizar la estructura de la Institución 

en estudio,se partió de la investigación documen

tal del Instituto y de la obtenida por medio de 

cuestionarios. Puede notarse divergencias entre 

la estructura legal (figura- 1) y la estructural 



real (Figura 2), ya que ~a estructura legal nos 

sefiala unidades que no existen como son:Asisten-

te de la Divisi6n. de Turismo Interno, Comit€ de 

Creatividad, Turismo y Deportes, Secci6n Control 

y Suministros Trabajo Social, Jefatura de Opera

ciones, Orientaci6n de Vacaciones. 

A nuestro juicio entre las unidades supri~idas 

existen algunas que deberían re'acti varse,. ya que 

con su funcionamiento se propend~ríaal ~ogro del 

objetivo institucional, por ejemplo: Orientaci6n 

de Vacaciones) Investigaci6n de Merc~dos Potencia

les. 

Por otra parte se puede observar que en la es

tructura legal y real existe en algunos departa

mentos, una agrupaci6n inadecuada de unidades,ta, 

les como:En la Divisi6n de Empresas y Actividades 

Turísticas, se asigna el Departamento de Estadís

tica, el cual por la naturaleza de sus funciones 

a nuestro juicio debería estar asignada a la Uni-

dad de Planificaci6n; en igual situación se encuen-

tra el 'departamento de Capacitaci6n el cual debe-

ría constituirse en un departamento de la unidad 

de Recursos Humanos. 



Con respecto al radio de ~ontrol,observamos que 

en el caso de la Subge~ericia General existe dema

siada ampli tud y ya que seg"ún el. organigrama le 
" "" 

corresponde supervisara diez "unidades ,las rela

ciones directas y cruzadas que de acuerdo a la 

Teoría V.A. Graicunas le correspondería tener 

5.210 relaciones anuales, 5.210 relaciones anua

les entre 365 días laborales entre 7 horas de tra-

bajo diario,es igual a 1 relaci6n cada 20 minutos; 

10 que materialmente es imposible para desarro

llar una labor eficiente de coordinaci6n y direc-

ci6n. 

Con respecto a la dualidad de mandos ,en el or-

ganigrama número 3, por no existir delimitaci6n 

de funciones entre la Direcci6n" Gerencia y Sub-

gerencia General, los subalternos de éstos pade-

cen o utilizan los efectos derivados de la viola-

ci6n de este princip~o. 

2.2. Funciones 

Las funciones se refieren al conjunto de activi

dades", que se ejecutan para el logro de objetivos 

previamente fijados. Sobre esta base se analizan 

las funciones que se realizan en el Instituto,las 

cuales fueron conocidas en base a la investigaci6n 
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efectuada. 

Hay unidades que tienen asignadas actividades 

yno las realizan· , por ejemplo la Junta Directi

va a"nuestro criterio le corresponde apr6bar los 

planes o programas de trabajo necesarios para fo

mentar y desarrollar el turismo y·las desarrolla 

la Unidad de Planificación. 

La Dirección Gerencia tiene .asignada la propa

ganda y publicidad necesaria, para el incremento 

del turismo; publicar guías, mapas,información, y 

toda clase de propaganda turística; y le corres

ponde la coordinación y autorización de la propa

ganda turística. 

La División de Empresas y Actividades Turísti

cas está realizando actividades como: desarrollar 

cursos de capacitación y mantener información es

tadística actualizada. Labores que deberían asig

narse ala Unidad de Recursos Humanos y de Plani 

ficación respectivamente, por atraparte existen 

unidades que omiten funciones ±undamentales de 

acuerdo a sus objetivos, tales el caso de.la Uni

dad de Planificación en donde no se realiza la . 

elaboración de instrumentos técnicos administrati-
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vos 1 no se cuenta con un siste)1Ja de información 

estadística que sirva como base para medir y 

e~aluar los efectos del turismo. 

Situaci6n semejante ocurre en el Departamento 

de Recursos Humanos,Organizaci6n y Métodos, don

de no se realizan las funciones de : Reclutamien

to y Selecci6n y ninguna relacionada con el área 

de Organizaci6n y Métodos.· 

2.3. Recursos 

a.Recursos Humanos 

Son los elementos dinamizadores que hacen, 

posible mediante el uso adecuado de los demás 

recursos el funcionamiento de· la Instituci6n. 

Tal como se demuestra en el Cuadro 4, el Ins

tituto cuenta con 766 empleados distribuidos 

en.las categorías sigtiientes:Personal Profesio

nal 33, de los cuales tres son licenciados ,en 

Administraci6n de Empresas , ubicados 1 en la 

Divisi6n Administrativa, 1 en la Unidad de Pla

nificación y 1 en la División de Turismo Inter

no, de donde puede observarse que el personal 

de esta área, además de .ser insuficiente exis

te un profesional mal ubicado,ya que las funcio-
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nes" de Turismo Interno deben ser desarrolladas 

prefer"iblementepor téc"nicos en turismo ,cuya 

formación es más adecuada para el desempeño de 

sus funciones. 

Un licenciado en Economía ubicado en"la Uni

dad de Planificación y 4 arquitectos ubicados 

en la misma Unidad. 

Puede notarse que la Unidad de Planificación 

no cuenta con los profesionales necesarios para 

atender el volumen de actividades generados en 

su Unidad. 

Tres licenciados en Jurisprudencia y Ciencias 

Sociales, 1 ubicado en la Jefatura de" Comunica

caciones y 2 en el departamento Jurídico. De 

acuerdo a los casos que se atienden,un promedio 

de 30 mensuales, el actual personal con que cuen-

ta el departamento Jurídico, tiene atrazo especi

ficamente en los embargos a arrendatarios ,proble

ma que se" solucionaría al absorber el departamen

to Jurídico al abogado "del departamento de Comu

nicaciones, cubriendo la Unidad de Comunicaciones 

con una "persona especializ;:¡.da en" el área. 
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Seis licenciados en Idiomas ubicados en la Di-

visi6n de Promoción y Mercadeo Internacional.Es-

te -personal se 'consider'a ubicado adecuadamente, 

pe~o insuficiente de acuerdo a la naturaleza de 
. 

la actividad del Instituto, ya que tienen que 

dar cobertura a todas las viai de ingreso de tu-

ristas .. CuatrQ licenciados en Biologfa,cuatro 

Ingenieros civiles, y 2 ingenieros mecánicos 

que pertenecen a la División de Turicentros y 

Parques Nacionales; tres licenciados en Psicolo-

gía a la Unidad-de Recursos Humanos, lo que se 

considera adecuado a las funciones que realizan. 

Con respecto-a la distribución del personal 

de. las otras-categorías, consideramos que.su 

proporción es adecuada, algo que podría conside-

rarse muy importante es que más del 53% es per

sonal no, calificado, situación que se da por 

la situación real de nuestro país, esto se debe 

a que en los turicentros la mayoria la mayoria 

de las labores que se desarrollan no requieren 

de especialización, otro elemento que refuerza 

nuestro punto de vista es la ubicación de los 

turicentros donde la mano de obra que abunda es 

de este tiJ?o. 
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En relación al anilisis de ~a p~ofesión y el 

cargo de las jefaturas representado en el cua-

dro 5, se ~uede determinar que la preparación 

académica de algunas jefaturas no están acor

des al puesto que desempeñan,lo que podría ser 

motivo de que los resultados ~e las gestiones 

del Instituto, no sean satisfactorios o requie-

ren un gran esfuerzo por parte de las personas 

que lo desempeñan. 

Por otra parte en el cuadro señalado; se pue-

de observar que existen diferencias salariales 

en las jefaturas de un mismo nivel de organiza-

ción . Los salarios a nivel de jefatura son po-

co halagadores; así por ejemplo, la diferencia 

salarial entre el Director Gerente y Sub-Geren-

te General es de il.OSO.oo y entre el Subgeren

te General y Jefes de División es de i 325.00, 

esta situación dificulta la contratación de per-

sona1 apropiado para el desarrollo de las fun-

ciones. 

b.Recursos Financieros 

Para el presente Ejercicio Fiscal el Instituto 

Salvadoreño de Turismo, cuenta con una asigna-

ción presupuestario de i 7.814.060.00) los cua-

ti ·1 ~ I 1 (" -r" r /"1 1\ e ¡:- N T R ' L El El 1:.: é ;,) •• c 'v.. " ,_ A 
·~?tHUC'd_énr1l'<t\ n~ el ~~_I \1"M~.-. 
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les son financiados 'tanto por recursos del Fon

do General' como también por' Rec'ursos Propios, 

sie:rido el financiamiento por programas, el que 

se demuestra en el cuadro 6 

La distribuci6n presupuestaria no correspon

de a la distribuci6n real ya que lo asignado 

para salarios asciende a i 6.423.530.00 Y el 

gasto real en ese concepto es de i 7.849.150.00, 

quedando sin financiamiento i1.425.620.00, en 

tal sentido la Divisi6n Administrativa ha recu

rrido a disminuir los gastos de las demás cla

ses generales, por lo que se ha solicitado un 

refuerzo presupuestario que cubra el des finan

ciamiento salarial y además los recursos nece

sarios para el funcionamiento institucional. 

Respecto a las variaciones sufridas por las 

asignaciones presupuestarias anuales, en las 

distintas clases generales de gasto presentadas 

en.el cuadro 7 (pág. ),se observa que los re

cursos financieros con que cuenta el Instituto 

en los últimos 4 años en apariencia no refleja 

una desmejora y en el último año fueron incre

mentados en i 644.360.o~ con respecto al año an

terior.En la realidad si consideramos el costo 
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de insumos utilizados con excepción de la mano 

la asignación presupuestaria ha disminuido. 

Asimismo es importante mencionar que desde 

'·1984 la asignación correspondiente a construc

ciones a construcciones, adiciones y mejoras 

por contrato(clase general 5) ha sido suprimid~, 

10 que no ha permitido darle a los centros tu

rísticos el mantenimiento necesarios a sus ins

talaciones físicas, mucho menos experimentar am

pliaciones ó mejoras. En el perido referido no 

existe asignación para la clase general 3,debi

do a la política de austeridad vigente para to

das las instituciones gubernamentales. 



CAPITULO III 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Considerando 10 explicado en la· situación actual y los 

diferentes problemas que afronta el Instituto Salvadoreño de 

Turismo, se plantean en este capítulo las conclusiones a las 

que se ha llegado, con la finalidad de propDrcionar recomen

daciones generales que orienten en parte la solución de las 

fallas detectadas. 

Se ha establecido que en su mayoría los problemas encon

trados son consecuencia de la falta de herramientas adminis-

trativas que sirvan de guía para el desarrollo de sus funcio

nes~ razón por la cual se elaborará el Manual de Organización, 

ya que con su adecuada utilización se considera dar solución 

a la mayor parte de problemas detectados. 

A. Conclusiones 

1. La problemática por la que atravieza el Instituto Sal-

doreño de Turismo es consecuencia de la. deficiente 

planificación de las actividades y de la inadecuada 

estructura organizativa capaz de realizar en forma 

efectiva las funciones que le han sido asignadas. 
~ 
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2. El Instituto carece de herramientas administrativas 

que contengan los o·bj eti vos, funciones ~ procedimien

tos y políticas que sirvan de orientación al perso

nal en ~1 d~sarro11o de sus actividades. 

3. No existen políticas ni criterios básicos para deci

dir cuando es necesaria la· creación de unidades de 

organización,ya que la estructura nos muestra unida

des inexistentes más que todo en el aspecto técnico y 

la existenci~ de algunas que para desarrollar deter

minada actividad se requiere de una o de dos personas. 

4. Existe dualidad de mandos específicamente en la Direc

ción Superior, por no tener delimitada sus funciones, 

autoridad y responsabilidad , dentro del área que les 

compete. 

5. No. existe definición en las lineas de autoridad y de

pendencia; ya que las relaciones no se establecen res

petando los niveles jerárquicos. 

6. En algunas unidades existe mala asignación y omisión 

de funciones. 

7. No existen programas de capacitación en las áreas .de: 

reactivación de la actividad turística,comportamien-



oto del mercado turístico~planificación de eventos. 

8.- Además de contar con escaso personal profesional,és-

tos en algunos casos están subuti~izados por encon-

trarse en puestos que no están acorde a su prepara~ 

ción académica y experiencia. 

9. Los recursos propios del Instituto y las asignaciones 

del Estado no son suficientes para el funcionamiento 

de la Institución, ya que la totalidad de la asigna-

ción presupuestaria únicamente alcanzaría para cubrir 

el 99.55% de las necesidades salariales, lo que ~on

lleva a que los recursos materiales asignados al Ins-

-tituto sean escasos. 

B. Recomendaciones' 

1. Conscientes de que son los objetivos hacia-los cuales 

se deben canalizar los esfuerzos, éstos deben estar 

claramente definidos en un documentri que contenga 

además, su estructura, los objetivos de las unidades 

que la componen y las funciones de cada una de ellas, 

por 10 que se recomienda dotar al Instituto Salvado-

reño_ de Turismo de un Manual. ~e Organización, -el 

cual se propone en el capítulo IV. 

2. Siendo el propósito de las políticas orientar la ac-
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ci6n haci~ el logro de los objetivos,es conveniente 

'e indispensable que sean conocidas y éomprendidas por 

todas aquellas personas responsables'de su aplicación. 

Por lo anterior se hace evidente la necesidad de 

tales políiicas abarquen todas las ,áreas y est§n con-

tenidas en un documento , a fin de que puedan constan

temente ser consultadas, revisadas y actualizadas eri 

'caso que alguna de ellas quede sin vigencia.En tal 

sentido se describe a continuación las políticas que 

se proponen para el Instituto. 

a) Ope-rativas 

- El Instituto Salvadoreño de Turismo como unidad 

ejecutora del turismo nacional, orientará las 

acciones de promoción de acuerdo a los intereses 

del turismo interno y externo. 

- El Instituto Salvadoreño de Turismo deberá asu

mir el papel de 1ider en lo relativo a' la promo-

ción turística,estando siempre al servicio de los 

usuarios nacionales y extranjeros 

- La labor de promoción turística deberá realizar-' 

se respet'ando y apoyando la p:?rticipación de la' 

empresa privada. 
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- Dar apoyo a la empresa privada facilitando la 

incorporaci6n al Sistema Nacional de Turism0 3 me-

diante el trabajo responsable y consciente de 

los empleados responsables de proporcionar la 
. 

asesoría .. 

- Los sistemas tarifarios deberán ser instrumentos 

realistas que concuerdan con la~ políticas de 

desarrollo nacional, las cuales recomiendan el au-

tofinanciamiento . Al mismo tiempo deberán ser-

virpara promover una regulaci6n de las. demandas 

y un mejor uso de los recursos disponibles en 

bien de las mayorías. 

·b) Administrativas 

- Los distintos niveles jerárquicos del Instituto 

Salvadoreño de Turismo, podrán de acuerdo a las 

necesidades y circunstancia~, conf~rir delega-

ci6n de autoridad y funciones en los distintos 

niveles.subordinados. 

- Se respetará y mantendrá la relaci6n y subordina-

ci6n jerárquica de las líneas de mando. 

- Los servicios administrativos de apoyo serán brin-

dados con agilidad y prontitud para no interferir 
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ni rest'ar tiempo a las actividades p~incipales 

y sustantivas de 'los organismos operativos. 

Se dispondrá y mantendrá las maquinarias ,mobi-' . 
liario ~ equipo y vehículos en buenas condicio-' 

,nes de funcionamient?, para lograr un mejor de

sarrollo de las funciones y actividades del lns-

o tituto Salvadoreño de Turismo. 

- Los manuales, reglamentos, instructivds ,proce

dimientos y otros documentos administrativos de-

ben ser revisados periodicamente,a fin de mante

nerlos actualizados y consistentes. 

- El Instituto Salvadoreño de Turismo contratará 

personal de acuerdo a capacidad, habilidad y des-

treza , dando preferencia en el reclutamiento al 

personal existente. 

- Estimular el rendimiento y productividad del per-

sonal, incluyendo el adiestramiento y la capaci-

tación. 

Los ascensos e incrementos en la remuneración se 

hará de acuerdo con los r~cursosfinancieros de 

la institución y atendiendo a los méritos del -

personal 
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La planificaci6n institucional deberá desarro

llar criterios para identificar ~medir y presen

tar lo~ beneficios y costos econ6micos , socia

les de los proyectos turisticos." 

3. "Para implementarla estructura propuesta en 10 refe

rente alas funciones de Junta Directiva, Presidencia, 

Gerencia General; es recomend~ble hacer las reformas 

pertinentes a la Ley de Creaci6n del Instituto Sal

vadorefio de Turismo, en los articulo 13 y 17. 

4. Reestructurar la "organizaci6n interna del Instituto, 

as imismo real izar una de limi tac i6n de func iones de las 

unidades organizativas, conforme al Manual de Organi

zaci6n que se propone. 

5. Levantar un inventario de recursos humanos á fin de 

reubicar al personal de tal forma que cada uno ocupe 

cargos acorde a su preparaci6n y experiencia y pueda 

aplicar en mejor forma, para beneficio de la Institu

ci6n, los conocimientos que posee. 

6. Aún cuando la capacidad del personal es aceptable,de 

be ser preocupaci6n constante,del Instituto,el contar 

con un personal mejor calificado,capaz de desarrollar 

sus funciones con mayor eficiencia,para" ello, se hace 
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necesario ., que el Inst'ituto se preocupe por desa

rrollar programas de capacitaci6n y adies'tramiento 

en las áreas talei como: capacitaci6n turistica;pla

nificaci6n de eventos nacionales, programa de reacti

vaci6n turistica; seminario referente al comportamien

to del mercado turistico a efecto de realizar las -

campañas de publicidad, promoci6n y venta del país. 

7. Implem~ntar mecanismos legales que le permitan al lns

titutogenerar los ingresos necesarios para poder cum

plir con sus objetivos 
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·CAPITULO IV 

PROPUESTA DE UN MANUAL 

DE ORGANfZACION PARA. EL INSTITUTO 
,. 

SALVADOREÑO DE TURISMO 
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I1 p 
~ 1 ,'-- 1i 
~I !~ I¡ li 
&¡ II -<1 PRESENTACION f~ 

11 1~,1 (11 '" ¡}¡ 3 
1I l~ 
~¡¡ El presente trabaj o de graduación permite dotar a una ¡Ü 
~ ~ si t>l I! Institución : Gubernamental, como el Instituto Salvadoreño de-Túrismo -de Ii 
i! un documento que ordene las funciones a desarrollar para a1- I 
~l ~ 11 canzar eficiencia en la _ejecución de sus diferentes programas ,1

1
', 

l;!¡ 

~I y contiene tres aspectos: 
Si 

I!I~ ,11 
§ 1) El Manu~l de Organización. Elaborado en base a una 
ül! I 

1 e~tructura de organización tipo, considerada como funcional. • 
,¡ 1;-,l 2) Mecanismos para la implementación. Consideradas como las I 
-1 i medidas a tomar para lograr su implementación y garantizar el n 

ll¡' uso permanente de dicho Instrumento como orientador de las -

acciones a realizar por los diferentes funcionarios de la Ins -la 
1
I 
il titución y ; 3) Ley del Instituto Salvadoreño de Turismo;co-

mo un anexo que nos permite e,nmarcar las atribuciones y re:s-
- , 

ponsabi1idades de los funcionarios desde un punto de vista -, 

legal, asi como~e1 m~nejo de sus recursos financieros y dis-

posicio~es de tipo general que enmarcan la actuación total 

del Organismo. 

Se considera que con estos elementos el lector pueda ob-

tener para si un panorama genera~ sobre el quehacer del Insti

tuto Salvadoreño de Turis~o dentro del contexto del aparato 

estatal 

1I 
I 

I1 
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1. INTRODUCCION 

El documento" Manual de Organización del Insti tut"o Sal-

vadoreño de Turismo", es un instrumento administrativo que 

estab~ece las bases para alcanzar el objetivo institucional 

de dirigir y coordinar las actividades turísticas a fin de 

promover y estimular su desarrollo a nivel nacional e inter-

nacional; 

Representa además una guía para dar a conocer a los di-

ferentes funcionarios el pápel que les corresponde dentro -

del quehacer institucional, par~ lograr mayor eficiencia en 

el desarrollo de sus funciones; efectuar evaluaciones sobre 

el alcance de las metas asignadas a cada una de las unidades 

responsables de los diferentes programas y establecer ~n que 

forma se ha alcanzado la participación de la Irtstituci6n den-

tro de los programas globales del Estado, asímismo nos seña-

la las políticas a seguir para su mantenimiento. 
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II 2, OB J ETI vO DEL MANUAL 11 
J f~ 

~ " B1il Dar a conocer la ~structura organizativa del l' 
'1 Instituto Salvadoreño de Turismo; su objetivo - . 
~!I l~ 
¡ insti tucional" las funciones de cada unidad que I 
. 10 fornan y de las relaciones entre si, a fin de I 

¡ 
! 
I 

'1 

~ 1
1 

'. , 

facilitar u orientar a los ejecutivos responsa-

bIes de su funcionamiento e"n cuanto a la ampli-c 

tud o cobertura de sus acciones. 

11 

I 
,1 
!i 
rl 
11 
l' 

1I 
1; 
I 
~ 

¡ti 
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. ¡~ 
~~ 
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1 
l~ 
!~ 
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1
I

I 5. POl IT 1 CAS DE l MANUAL . il 
I !~ 
~¡ .~ 
ñ·¡1 l~ 
~ i~ .. 
~! Representan los lineamientos a seguir para garantizar ¡~ 
1,1 p" 1I su. conservación y actualización a fin de contar en" todo mo- IR 

~l mento con un ins!rumento capaz de dinamizar eJ.. funcionamien- }I~ 
~. 

i to de la Institución. 

1, a- Debe ser autorizado o institucionalizado por la au- ~II' 
1,.',' ':,: § toridad Superior tJunta Directiva ). . 

1
I it 

b- El Manu~l de Organizaci6n debe sei revisado por lQ 11 
menos cada año a fin de mantenerlo actualizado. 

c- Los cambios, ampliaciones., susti tuciones deben ser 

previamente aprobados por el Presidente y hacerse en 

los Manuales que se han distribuido. 

.d- Será responsabilidad de la unidad. de Organizaci6n y 

Métodos vigilar el cumplimiento de la disposición'-

señalada en el literal c}. 

e- El contenido del :Manual deberá ser respetado por to-

dos los funcionarios de la Institución. 

f- Su distribución y control será responsabilidad de la 
"" 

I 
1 

unidad de Organizaci6ri y Métodos,con el prop6~ito de. 

enviar a sus poseedores las reformas o cambios que se 

~ operen en el Manual. 
~~;;¡,;~~~~..".--~~- .. "'" ... 

1I ! .. 

I
II 
I 
li 
I~ 

1I 
'1 I~ 

1I ¡t, 
li 
I~ 

li 
I~ 

11· 
¡ ~ .. 
~ 
¡~ 
1¡~ ¡', " . JI 
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6. OBJETIVO INSTITUCIONAL 

El Instituto tiene a su cargo la promoción y 
) 

estímulo del turismo en todos sus aspectos, 

siempre que se respete el orden legal esta-

b1ecido y los valores morales de la sociedad. 
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8. OBJETIVOS Y FUNCIONES DE UNIDADES 

q 
. t 
¡ 



¿_.~~:"-:;!!!!!!!!!!:'7}'.=~;;l:i;",<~~'~:.:';:'':::~::'''~C:::''-~'2':'''''''':'?::~:~~':''_~"":=~~7_~"':::S~~~~~';;¡:~~ 

f~f 9 ~ 
·1 . ti· 

¡ 1, . 

1I . II 
_1 JUNTA DIRECTIVA ¡~ 
Ii. 'ill 1I i~ jl ¡~ II OBJETIVO lil 
1I ;1 
1I Velar porque el Instituto Salvadoreño de Turismo alcance el ti 
1I ti 1I obj etivo institucional mediante el establecimiento de polí- ¡m 
~'l tl-II ticas y normas de actuaci6n acorde a los planes de desarro- ~ 

~l i 
110 econ6mico y social para una eficaz toma de decisiones y 

I una coordinaci6n dirigida de las actividades enmarcadas en ~ ., I 
. '1 los diferentes programas. I . I 

1

, 11 
FUNCIONES ¡I 

lli 
l~ 

, '. I~ !'~ 
¡ * ~ I Aprobar procedimientos y planes de trabaj o de la - I1 

Instituci6n mediante la debida coordinaci6n con -

otros organismos del sector pGblico y demás entida-

de~ privadas con el objeto de obtener su apoyo,para 
. 

el cumplimiento de los fines que establece la Ley 

del Instituto Salvadoreño de Turismo y la Ley de fo-

mento de la Industria Turística. 

Estudiar y presentar al Poder Ejecutivo en el Ramo 

li 
II 
i~ 
ti'1 

11 
11 
ii 
!~ ¡í ¡p-
¡'í'> 
di 
I¡i 
i; 
.~ 
II 
1" 

lB 
t~ 

.\ de Cultura y Comunicaciones, para los efectos con- II 
in 

-(, siguientes; los proyectos de reforma a las leyes -. I~ 

~ ,1i . 1 . d 1 .¡í,; • t pertlnentes y que es sean aconseJa os por a expe-

l' riencia. .1 
~---~_ ••• ··,-·----'--~~ .. ;;-~w· .. ·¡m-~-~~-·o;;· m~;;;·-~'-~;;;;' ~~.;;; .• ~~¡;¡. ~~~) ~:a:a&~i\3>~~~~·'CT"i"w:szimlW:~ _ - ',.... 
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1
11 t~ 

¡ .~ 

:t 11 
~I ¡~ 
~I Aprobar los contratos en que se obligue el . Instituto li 
11 para el desarrollo de sus funciones. ¡i 
ji II . 
1\ 1I ¡I Estudiar '. Elaborar y presentar al Poder Ej ecutivo en ¡¡¡ 

jI il 
fi!!' . el Ramo de Cultura y Comunicaciones, los proyectos . ¡~ 
!t i~ I! de Reglamentos necesarios para el fomento y desarro- t~"· 

1I 110 de la Industria Turística. 1
1
1 

1I 1I ~i a 
!tI !i 11 Supervi~ar las resoluciones del Presidente y vigilar l~ 

1, el cumplimiento de sus funciones. r 

1
'·1. !I· It 

Rendir informe anual de las labores del Instituto al I1 
11 

I Organo Ej ecuti vo del Ramo de Cultura y Comunicaciones, lª 
i~ . ¡. 

acompañando los Estados Financieros; este informe - I~ 
IR 

se hará conocer al 'Organo Legislativo en la forma -

que 10 determine el Ministerio de Cultura y Comuni-

'caciones, al mismo tiempo que la Memoria Anual del 

mencionado Ramo. 

Autorizar el funcionamiento de las Agencias de Turis-

,mo que operan en el país ,las cuales deberán designar mla o 

varias personas responsables de dichas agencias .. 

Aprobar las tarifas de Agencias de Turismo,Hoteles, 

Restaurantes, Bares, Clubes Nocturnos,Pensiones y en 

general,de todos los establecimientos análogos que 

l~ . ¡~ 
r~ I1 
I 

¡lí¡ 

¡I 
,~ 

ll:! 
¡~ 
¡~ 

li 
¡~ 

lB 
¡~ 
¡~ 

ti 
i1'l 
l!i 

Ir. .~ !e 
f .~ ." 
I~ ¡í> 
t~ 
i~ . 
,¡I 
i~ 
ffE 
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~r 11 ~;l' 
~I ' - ¡¡¡ 

'1 1I t -1ft 

'-)¡I:~.>I represente cualquier tipo de servicio a -los turistas. ¡~ : ¡ t tJ 

;1 11 

I 
Proyectar nuevas construcciones ,mejoras a las insta-lB 

laciones actuales,proponiendo su ejecución. ~ 

I 

t 
i 

1/ 

1" . 
Crear distincione~, créditos o premios par~ las per-, '1'1-

sonas o establecimientos que presten servicios al 

turismo y que lo hagan en forma especialmente efi- '1 
ciente , y honesta. Un reglamento especial dictará 

las normas correspondientes. 

Ejercer ·las demás atribuciones y facultades que le 

! ¡~ 

1I 

1I 
• !~ 

¡~ 
corresponden de acuerdo con la Ley, -las regulaciones 1I 

!~ internas y demás disposiciones aplicables al Insti-

tutOR 
II 
i~ 
lB 

li 
I 

Las funciones descritas corresponden al Art.13 Capítulo I 

de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turis-

I 
i 

mOR 

Funci6n Modificada 

,8 
I 
S 

I 
~ 
§ 
~1 - I 

~~J 
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!.! . Ili 
¡ ~ I PRESIDENCIA II 
I lf 

11 
I~ 

DEPENDE DE· Junta Directiva 

ji 
l~ 

I 
~ 

SUPERVISA A Gerencia 

Unidades de Asesoría 

División Administrativa 

ª ~ 

! OBJETIVO 
I~ 

Garantizar el ·eficiente desarrollo de las diferentes ~ 

actividades a través del cumplimiento de las políticas 11· 

y normas dictadas por la Junta Directiva) encaminadas 1.1 

al desarrollo y promoción de la Industria Turística. 

FUNCIOKES 

'Dirigir, orientar y. coordinar a los jefes en el 

desarrollo de sus funciones. 

Mantener en representación del Instituto, las re-

laciones y coordinación con otras entidades del 

Sector Público o.Privado, nacionales o extranjeras 

~e acuerdo a las normas legales p~rtinentes. 

,~ 

11 
!'I l~ 

1I 
1I 
li 
!ij 
'll 

• ~ 
I 

I 
11 1, 

d .. I~ 
Gestionar las operaciones financieras, cre itlclas I~ 

6 comerciales, necesarias en el Instituto Salvado- li 
1'1 1\ 

i ,i . 
, la 

.~---~-' 

reño de Turismo. 



Proponer a la Junta Directiya la organización admi-

nistrativa del Instituto para su aprobación, así 

~omo las disposiciones normativas que sean necesa-

rias para el mejor desenvolvimiento del Instituto. 

termine en la Ley de Presupuesto especial para 

atender gastos urgentes del .Instituto . 

Nombrar y remover a los funcionarios y empleados 

del Instituto cuya designación no se haya reserva-

do la Junta Directiva; contratar al personal admi-

· nistrativo permanente que fuera necesario de con-

formidad a la Ley, al personal' temporal que se ne-

cesite para las labores de carácter transitorio 6 

de emergencia, fijándose sus respectivas remunera-

ciones de conformidad al régimen de salarios esta-

blecidos. 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNfI/E!t5ID'1D DE EL S".LV"-OOR 
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1I ~I 
1 

-~~.~, 

! ~l 

GERENCIA 

DEPENDE DE Presidencia 

i~ ¡F 
¡i . 
Ig 
¡~ 
1 Vi 

SUPERVISA A 

Ja 
¡~ 
fl! 

. Divisi6n de Fomento y Promoti6~ Turis- 1I 
il 
I h ca. 

1I 
1m 

División de Turismo 

1M 

OBJETIVO I1 
Colaborar con la Presidencia para que el turismo se de-li 

sarrolle de acuerdo a las disposiciones legales y a la 1I 
ejecuci6n de los diferentes programas y proyectos con-

forme a una planificaci6n sistemática. 

FUNCIONES 

Dirigir, coordinar y controlar el desarrollo de las 

actividades de las Divisiones bajo su responsabili-

dad. 

Proporcionar a la' Presidencia rlel Instituto la in-

formaci6n adecuada y completa necesaria para ase-

gurar el buen manejo de la Instituci6n. 

- .~Revisar la memoria de cada ejercicio fiscal. 

. ~ 
¡ I 
1; 
¡~ 

iIt 

!~ 
l~ 1; 
!i 
lB 
lit 
i~ 

¡~ 
IR 
IH 
l~ 
¡ I 
I ~ 
I~ 
I~ 

i. 
~ Asistir a las sesiones de la Junta Directiva y ejer- I'~ 
~ 

cer las funciones de Secretario de la misma, elaboran-II 
~ 
B ¡¡¡ 

!~ 

JI 
-!I 
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I;f' . ~.~ 1 5 ¡", 

~ !f¡ 

" I~ 
1, ,1 " 
~ li II do el acta correspondiente. Ji 

l' 
~I 
1~ 

"! l~ 
Si Proponer a la Presidencia la ej ecución de estudios y 11 
II I¡ JI la contratación del personal técnico y administrati- 11 
Ji la 
,1,' vo que· fueren necesarios para el efiéiente desarro- tj· 
I 110 de los programas y proyectos del Instituto. W 

11 11-

II Elaborar con la colaboración de las ~idades respec-I 

I tivas los proyectos de reglamentos especificos y de II 

1

: administraci6n interna y demás disposiciones normati- I¡I ... ¡, 

vas que sean necesarias para el mejor desenvolvimien- ". 
¡~ 

~ to del Instituto. li 

I 
11 

~ I ¡i ~!' Velar porque se des·arrolle la propaganda· y publicidad I~ 
pI' 

I necesaria para el incremento del turismo. ~ 
¡~ 

I ¡~ 
1 I~ 

!~ II Promover la creación de nuevos centros de atracción 

turistica y ·la conservación y mejoramiento de los -

existentes. 

Gestionar con empresas nacionales o extranjeras,las 

facilidades y ventajas que estimare aconsejables en 

beneficio del turismo. 

11 
li 
¡~ 

li 
1$. 
~ 

11· 
1

ft 
~ 

I ~ ~ 
t~ 
lfi 
! ~ ¡;¡ 
~ 

,¡~ 
fI) 

~ 
~ 'l. 

-~-'_ ...... _~'-~~------~ ,-~~ 



'FUNCIONES 

Presentar estudios de factibilidad económica y fi-' 

naciera para los diferentes 'proyectos en obras a 

realizar. 

- . Revisar y modificar a través de recomendaciones u -

observaciones los planes de trabajo de las diferentes 

. unidades organizativas atendiendo lineamientos del -

Ministerio de Cultura y Comunicaciones. 

Elaborar y coordinar los planes operativos institu-

cionales. 
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~( "17 i 
~¡ i 
tI I 
I¡I ' ",M 
~ ~ 

gl Identificar fuentes de obtenci6n de recursos finan- I 
~I }! 
~I cieros y realizar las negociaciones pertinentes a ti 
~¡ ¡~ 
~! fin de agilizar su percepci6n. 1I 
S¡ In 
~¡ ~ 
~¡ ¡~ 

I¡ Analizar' los diferentes proyectos de ej ecuci6n para ,11 
Z! ; l~ 1I establecer prioridades. ¡l. 
51l 1m 
~l I 
~! ~ l! Coordinar la elaboraci6n del a~teproyecto de presu- IN 

~! ' 
~¡ puesto. I 

~! lB ~I i 
11 ;¡¡ .' ~ ,?,¡ Coordinar 1:1 elaboración de instrumentos técnicos - - I 

I~l administrativos. 1I 
"1 11 , ,el i~ 
a, ¡~ 
1I Formulaci6n V evaluaci6n de plan, es, seguimiento y. r~ 
ª! / j~ 
gl ,~ 1I 'control de los mismos. !~l'~ 
¡q ¡" 
¡ji d~ 
51 Ilf 
~¡ '¡O 

l' :::::1:::: ::s:i::::a m::i:
n
:
o
::::::: :::a::::::: ::: 11 II lí 

al turismo receptivo emisor eR' la economfa. ¡~ "' y I~ !! '¡¡ " 1& 

1I 1¡. 
Ir' Establecer criterios para la selección, aná1isi$ y ¡~ ti I~ 

a utilizaci6n de la informaci6n estadistica sobre el 1I 1I ' !~ 
1I desarrollo del turismo nacional. 11 
~ ¡ tij 
.',' lB w ' i¡ tI - Realizar otras funciones que por su naturaleza le 1I 
1I corresponda desarrollar. "~~ 
~d 1:) 
~\ ' hl 
\~ # 
~~;:;~~ 
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~.'(/ " \'i\ Ei ,: pi 
*>.:,'1 18 ¡'~ 

.' I i " l¡Si § ,. 
I , I',~ r¡¡ '" 
~ •.• I !ñ 
t t~ il DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, l~ 
!< l ¡.'~ 
!It ,r;; 
~! }I' 
~l I~ 

,pI DEPENDE DE Unidad de Planificació,n í~ .! II 

MI '. ii SUPERVISA A 'Ninguno ti . 
~¡ !'~ ~¡I g 
~, ~ 
~J I~ . 

1I ,OBJETIVO !¡l 
I.'II~, D ~ Determinar, programar proyectos y' actividades turísticas i 
I ¡ .1,' . 
1I mediante el previo establecimiento de su factibilidad ~ 
~¡ !~ 
$ ¡. l~ 
" económica, financiera y administrat i va en coordi~ación 'i 
til ~. \-) ¡ ¡¡¡ 
~, con las otras unidades del Instituto, a fin de obtener " 1I I 

1I una óptima planificación e implementación de los reCUT- '11 
~I !ª 11, sos físicos como financieTos. !~ 

1.

1
'1 n~ . i~ 

!a !i! FU~CIONES ¡~ 

11 I~ 
11

1 !~ • Realizar estudios a fin de determinar la región zo- Ig 

~I na o lU!lar G,ue por sus condiciones natuTales fa:i<li- 1I 

l
i,[ ~ l~ 

!¡ .1 te la ej ecución de proyectos turísticos. ¡~ 

,1 II 
~ 11 

. I Evaluar rentabilidad económica, la factibilidad téc,- ¡I 
~ ¡~ 
1" nica y la viabilidad financiera de los proyectos,. I~ 
i¡ ¡g 
1,' ¡~ El 1" B j~: 
1/ Realizar estudios económicos y de mercado sobre pro- l~ 
ft¡ !i'; k¡ yectos específicos de la actividad turística. liS 

11 ¡~ ,1 '.~.~ ~I r" 

~t ' , ' l'~'j 
~ . ~ 

~i-=::~~",~~~;;~.;;~----,---_ .. ' .. -~~~y'il 
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1 

lB 
~ II~ 
t~ ~ 
~ ¡ij 

~IPlanear a 1 corto ,mediano y largo plazo, los distin- lü 
~i t~ 
~¡ tos proyectos a ej ecutarse. ti 
~¡ }~ 

11 ·11 
41 1M 

~l Coordinar la elaboración de planes y programas de la J~ 
11 ~ 
~I acti vidád turística. t! i¡ ¡~ 
~f l~ 
~I l~ 

11 Elaborar informes mensuales sobre actividades reali - r 
~I'! zadas por 'las diferentes unidades organizativas del i 

r !~ 
~l rnsti tuto Salvadoreño de Turismo. l~ 

ji; 1I1 ",111~;:1 ... : Recopilar los estudioi que elaboran otros organismos 1: 
sobre el desarrollo económico y social del IJaís Y. -

1I 
I~ 

analizar su incidencia en el turis~o. I~ 

~I ¡i. ;1 [~ 
~.I Recopilar clasificar, analizar e interpretar las !i ª !~ i! l~ el estadísticas, que se requieren para conocer la' eva- - II 
1, luación del turismo en el país. ¡i 

1 
t ~ 

. 
1
, ¡~ ¡J 
I Establecer un sistema de información estadístico que l¡ 

~:'l lí,! I sirva como base para medir y evaluar los efectos del ; 

1I 
¡¡'§ 

turismo receptivo y emisor en la economía. • 
.~ 

1 l~ 
! t~ 
! !r~ 
I ¡~ '1 Realizar otras funciones que por su naturaleza le co- 1m 

I rrespondan desarrollar. li 
,1 Ir, 
~' ¡~ .1 l! III . ·ja 
I ~ il J~ 
~ . d 
~~~ __ P"~ ~~~~m~7~7 
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~(-" . 20 \¡\ 
t~ I~ ~! t 
1I 1I 
~j l i~ 

~.-l' ¡¡~ ~ q n rfl 
:11 DEPARTAMENTO DE ORGANIZACION y l-'1ETODOS ti 
11 iN ~- ~,~ 

~l DEPENDE DE - Unidad de Planificaci6n 11 
ªt tH ~¡ SUPERVISA A . Ninguno 1" 

1I II 
1I OBJETIVO 11

1
1"-' 

~i de 1I Lograr la eficiencia operativa la Instituci6n,median-

11 te la formulaci6n e implementaci6~ de estudios adminis- 1_ 
wl J~ ! I tra ti vos que permi tan adecuar la es tructura ins titucio - l~ 
~I i~ ,1 nal a la demanda del medio. II 
íl 11 
l' FUNCIONES I1 

-1 II I.l Elaborar todos aquellos manuales que a juicio de la li 
M l~ 

1I Presidencia estime conveniente yrnantener actualiza- I1 
~¡ do el Manual de Organizaci6n. ¡~ 
11

1
_ I1 

B i~ 
~ I [>l 

~I Atender solicitudes y actuar por iniciativa propi,a en !i 
11 lo referente· al estudio de la organización ,procedi- 11 
r mientos y métodos de trabaj o. ¡~ 

1
ft lU 

< ¡~ 
¡~ 

~ lB 
i! - Realizar estudios de diseños y _ rediseños de formula- tí 
¡I._I!. rI' os estadarizaci6n uso racional. li a fin de lograr su y i~ 

1

, !~ 
I ¡S 
I - Prestar la colaboraci6n inmediata y oportuna a la li . h~ 

~ Presidencia en la elaboración de politicas generales, B 
'1" - l~ 
~.\ ~~ 

. ~_'" ","-e ...... ~_..... .. .. ..-....~~-""".. Q .. ,.::---.II,. ...... ~~ft .... 
_:;¡;-~_w¡j*_·>ros;a¡~o/X~¡¡¡¡¡¡¡¿¡¡y¡au .. e~ 

-- ---------
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~.·II -. ~ l~ 
~ l~ 
~l 1I ~ estrategias y normas de actu~i6n.que regulen el - '11 H¡ funcionamiento de la rnsti tución. 1:\ 

1I I1 
tU ... I~ 
~i Proporcionar asesorla en materia administrativa, f~ 

especiaÍmente de Organización 'y Procédimientos a las 

~I Unidades de la rnsti tución que lo requieran. ,', 
ij¡ 
~J 
1.>1 

;! Efectuar estudios de distribución de espacio físico. I 
1I ' 
al . 

I
~I Realizar otras funciones que por su naturaleza le' ¡ 

I 
1 correspondan desarrollar. I 

:! i 

I I -, I 
{ 1I 

t ft . 
11 
l1 
l\ 
~ 

'i 

11 
II 
i 
¡J 
1I 
ti 
lB 
IR 
l~ 
¡ lit' 

~II ~ m !F 
r" . ¡ 

$~ 
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'

,[ , ?~22 1 
, ii 

~ " , l~ 
i ln.ij 
~ I~ 
~ f~ 

al ' 1I 

1
': ¡ UNIDAD DE ASESORIA JURIDICA I~ 
r: ¡ ;~ 

ñ. 1,' ¡!!.: ... , 
~ DEPENDE DE Presidencia ~ 

1I SUPERVISA A Ninguno ·11 

1I 11' -
~! OBJETIVO 

II:!:I ' 

Formular opiniones y/o recomendaciones jurídicas,en, 

base a las especificaciones contenidas en el ordena-

i miento jurídico,especialmente en lo referente a la Ley 

d ~ del Instituto Salvadorefio de Turismo y la Ley de Fomen-
~ 
" to de ~a Industria Turística a fin de resolver ,aseso-

rar y representar por de1e~ación de carácter legal a la 

Institución. 

FUNCIONES 

Proporcionar, información y asesorar a la Presidencia 

en todo'lo concerniente a la interpretación y apli

'cación de leyes y demás disposiciones legales,rela-

cionadas con las actividades del Instituto. 

Elaborar lo~ anteproyectos de leyes o reglamentos, 

reformas y disposiciones de carácter general encomen-

dados por la Presidencia así como dictaminar sobre 

leyes generales y especiales relacionadas con el 'tu-

rismo. 



comunicando el dictamen a la Presidencia. 

Dar asesoría legal gratuita a inversionistas o empre-

sas que se dedican o proyectan dedicarse a la explo-

tación de la Industria Turística·, a efecto de que -

sus actuaciones se apeguen a las políticas dictadas 

por este Instituto y sean encausadas al marco legal. 

Prestar asesoría en las diligencias de incorporación 

al Sistema Nacional de Turismo promovidas por aque: 

llos empresarios que se dediquen a la prestación de 

servicios turísticos públicos o privados. 

Colaborar con las demás unidades de la Industr{a en 

el sentido de proporcionar asesoría jurídica. 

Revisar evaluar y determinar la aplicación del Re-

glamento disciplinario -
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I 
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UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 

DEPENDE. DE Presidencia 

SUPERVISA A Ninguno 

OBJETIVO 

Contribuir a la eficiente administración de 10s'recur-

sos materiales y financieros de la" Instituci6n y ase-o 

sorar a la:Presiden~ia en el establecimiento y super

visi6n de 1aspblíticas financiero-contable y adminis-

trativ-as. 

FUNCIONES 

Verificar inspecciones en las Oficinas Centra1es,Tu-" 

ricentros y Parques Nacionales sin dar ~ara ello -

. previo aviso. 

Presentar a la Presidencia un informe en que s"e de-

tallen las fallas encontradas y las medidas propues~ 

.tas para corregir éstas. 

Presenciar el levantamiento de los inventarios físi~ 

cos de. todos los bienes de la Institución y efectuar 

las pruebas necesarias para asegurar su confiabi1idad. 

B1BlIOTEC,ó¡ CENTRAL 
._- 'eI~ 101'_ 

." 



I 
I 

I 
! 
i 

I 
l' 
I 

! 
¡ 
; 

1 

11 ¡ . 

Efectuar arqueos de cajas en las unidades-de'la 

Institución que manejen fondos. 

Certificar los estados financieros y avalar los in-
. . 

formes preparados por el Departamento Financier6-

Contable para la Presidencia. 

y documentos contables. 

,Realizar otras fun~iones que por su naturaleza le 

corresponda desarrullar. 
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1
1
, 1 ' II 
, DIVISION DE FOMENTO Y PROMOCION TURÍSTICA ,1

1 

I1 1
1 

!';jl 11 r DEPENDE DE Gerencia ; 

ti SUPERVISA A Departamento de Promoción ~ 

1
I I ~ 

'1 Departamento de Comunicaciones 1I 
~I I ~ 
I I~ 
I 11 
& OBJET IVOS ¡ I 
.,1 li , Establecer sistemas permanentes promociona1es turísti- 'i 
:,1,1 ti, 

I 
cos a través de todos los medios de difusión, uti1i- ,-I zando el material técnico demostrativo más adecuado. 1

II 
i ' 
i ¡ 
I FUNCIONES !¡~ , 
iI I 
I !I 
¡ Formular políticas institucionales de divulgación 1 , ,§ I turística nacional. I! . I1 
! I¡ 
I Proporcionar informaci6n y asesorar a la Gerencia 1I 
I en todo 10 concerniente al turismo y proponer las' ,1 
t lfi ! alternativas de solución correspondientes en el - j 

,f;

¡¡, l' área de su competencia. 

t I 
I Resolver los problemas relevantes de tipo turístico' ¡~ 
I que surj an de la ej ecución de los programas, comuni - ll~ 
¡ 1 
r cando las decisiones a la Gerencia. 
, ~ 
i ' I 'L- . ·11 ~~m .. ~;.~~~-~-~-~~-~-~~~~~~~~~~~-~~~.---~~~ 
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ir ' 28 lB 
II li 
1
I 

Establecer normas de divulgación turístiéa, para la 11 
i ¡§ 
¡ elaboración de programas y proyectos· que se formu- lj 
I! ii 
P len para tal fin. la 
¡ !l 
.. pt 

I !I 
I I~ ¡¡l Supervisar los planes, programas y proyectos de la¡1 

j Ji 
l' 1 ~ 
11 divulgación turística que se ej ecutan en todo el ¡~ 
i ,jj; 

I territorio nacional. 1I 
ji I ¡ 
i I ¡¡ 
l' '1 I Concientizar a la Empresa Privada para que colabore I~ 

1, 11 en la realización· de actividades turísti~as ·del 11 
11- ·1 fi ! país. li 
II Investigar zonas con potencial turístico I1 
1 ¡~ ¡ Realizar otras funciones que por su naturaleza le 11 
! i~ 

! corresponda desarrollar. 11 
¡ !~ 
I i~ 
! ¡~ 
í !N 
i i~ 
; ¡~ 
i . ¡ ~ 
i ¡ ~ 
! lt 
~ 1 E , ¡ ~ 
i 1" t II 
• I1 

t 1I 
i . II 
i ! D 
j I~ 
! ; ii 

I ¡ m 

i I ~ 
~ ¡1ft ; ,1 
I u 
I I 
JI . I~ 

IL ,. _________ ._ . . .. _. __ ................. _~j 
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! ¡fi 
! ¡i 
i DEPARTAMENTO DE PROMOCION 11 

I 
I 

DEPENDE DE : 'Divisi6n de Fomento y Promoción Turística 

SUPERVISA A :·Ninguno 

1 

lB 
'l'j 

i~ 
¡~ 
¡~ 
i~ 
li 
II 
I1 
iii 
!t 

¡ ,1 
:¡ 

OBJETIVO 1I 
Procurar incrementar el nivel de recursos propios y ·cap-li i : 

t 

¡¡ 
U ¡. 

I 
I 
l 

I 
I 

tación de divisas, ~ediante una eficiente promoción 
¡I! 

lf 
f~ 

orientada a aumentar la afluencia de turi·stas a los -

if! 
!~ 
l!~ 
ji 

distintos centros recreativos del país e incorporar a !~I' 
la empresa privada en el desarrollo de la actividad tu- ¡~ 
rística. 

FUNCIONES 

Motivar a la Empresa Privada par.a que establezca. --

centros turísticos en lugares estratégicos del país 

,¡¡ 

li 
~I 
¡I 
;;¡ 

l¡ 
iiJ ) I 
!¡' 

J 
Jlii 
1 ~ 
!~ 
i~ 

Y para que invierta en los ya existentes a fin de l§ 
volverlos más atractivos. li 

1 
I~ 
~I 

.. 1I 
Itl Realizar documentales de la oferta turística sa1va- li 
i doreña. 1I 

I! 11. 
¡:¡ .organizar seminarios de nuestro potencial turístico 11 

I .' ". para promotores de venta.... . . . Jj 
~~H~"~";¡;;;;; 



I 
I 

I 

1I 

11 
11 

! 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

Recibir, orientar y dar asistencia al vi~itante 

que ingrese al país 'por cualquier vía, a través 

de guías turísticas. 

Disefiar y elaborar el materiil gráfico demostrativo 

de las atracciones turísticas del país. 

Realizar otras funciones que por su naturaleza le 

correspondan desarrollar. 
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I 

! 
1 

¡JI 

¡ 
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1 

I 

DEPARTAMENTO DE CO:MUNICACIONES 

DEPENDE DE Divisi6nde Fomento y Promoci6n Turística 

SUPERVISA A Ninguno 

- OBJETIVO 

Establecer sistemas permanentes de informaci6n turís-

tica a nivel nacional e internacional. 

FUNCIONES 

Divulgar a través de radio,prensa y televisi6n las 

imágenes y servicios que prestan los distintos e.en-

tros turísticos del país. 

- -Diseñar y desarrollar programas permanenres-de infor-

maci6n turística qu~ permitan una mayor utilizaci6n 

de la capacidad instalada: 

Coordinar la elaboraci6n y distribuci6n del material 



32 

ción turística a la comunidad local y extranjera. 

Hacer.uso racional y efectivo· del material turístico 

que se elabore para ese propósito. 

tituto. 

Realizar otrasfun¿iones que por su naturaleia ie 

corresponda desarrollar. 



i 
i 
I 

I 
I 
I 
I 
, , 

.' 

DIVISION DE TURISMO 

DEPENDE DE Gerencia 

SUPERVISA A Departamento de Turismo Interno 

caso 

nales. 

Administración Hotel de Montaña Cerro Verde 

OBJETIVO 

Mantener la recreación y esparcimiento de los turlstas 

como base del desarrollo de esa Industria e incorporar 

a la Empresa Privada en la actividad turística. 

FUNCIONES 

tos para el buen funcionamiento de las actividades 

de los turicentros. 

gares recreativos propiedad del Instituto y facili-

tar a los visitantes la accesibilidad y el esparci-

mien to. 
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¡i 
l~ 

11 Organizar, coordinar y dirigir el desarrollo de los. I~ 
¡~ 

eventos turísticos que se realicen en el territorio I~ 

nacional. 
¡~ 
!§ 

. li 
¡11 

li 
Ampliar la oferta y la demanda de bienes y servicios II 

¡". 

. !~ 
l¡ 

1I 
li Estimular la inversión, incentivada por la moviliza- I~ 

ción masiva de usuarios a destinos turísticos nacio- II 
!lií 
I~ 

ti 
1I 
li 
·\1 
dl Brindar asesoría técnica para la realización de pro- l.· 
t ~ 

de naturaleza turística. 

nales. 

Regular el funcionamiento de la planta turística. 

í2r 

I1 

il 
Velar porque los establecimientos que· prestan servi- JI 

;?:-

i f~ 
li-

yectos turísticos de las comunidades, tomando como 

base su iniciativa. 

cios turísticos, sean eficientes y satisfactorios. 

i~ i ¡~ '1 . i í§ 
¡~ Comercializar en grado óptimo ,los servicios del Ho- .• 

I tel de MontaDa Cerro Verde,para incrementar su tasa 1I 
~I de ocupación, aprovechando las ventaj as de su ubica- ¡~ 

1
I 

ción y la realidad de sus instalaciones y servicios. II 
1I 11, 
1I I~ L ;; 

-----.. ~~-_ ..... ~------:-:::::-:--=::.:..-==:::=:-~::;:;;:;:~...;;:;:;;;~:;-~;,¿~~~~w~-*r.¡.iat6~~y 
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1¡.i

r:: . 11 
¡~ 

DEPARTAMENTO DE TURISMO INTERNO lJ 
,'! ¡tí ¡~ 

! !I 
! Ji 

.1 DEPENDE DE División de Turismo '11 
:1 li :\ SUPERVISA A Ninguno ,!I 
li -a 
J }~ ¡¡ ¡~ 

!l OBJETIVO II 
!I Fomentar el turismo interno como base del des~rrollo yll 
1I conservación ·de los .valores culturales de nuestro pue- !! 
11 blo, mediante la eJecución de actl vidades orientadas li H lO{ 

1

I

1

1 a su mantenimiento y difusión. II 
I1 

.1 FUNCIONES ji 
,¡ 

Planificar y desarrollar eventos que permitan in-- !I 

,

',_ crementar el Turismo Nacional. ti 
.. ~i 
;l.l a ::;;L 

Coordinar con la Empresa Privada"la realización de 1I 

I eventos artísticos culturales. lí I II 
." 11 I l~ 

1
, folklore I1 Conservar, fomentar y desarrollar el na- ¡~ 

i -~ . 

ñ¡ cional. ¡i 
iü 

lB li ¡~ 
It Asesorar las celebraciones de ferias artesanales y j~ 
11 ii I ,fiestas patronales. 'JI 

I L" .... - . 1I 
l~ 

.lil 
, '--::~i"fi"~~~~~;;;;;¡~M~~~J 
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Colaborar en organizar y dirigir eventos .de exposi-

cian artesanal. 

Preparar montaje de los diferen~es eventos del Ins-

titutG,según requerimiento. 

Coordinar la' oferta de transporte terrestre con la 

demanda de este servicio,faci1itando el desp1azamien~ 

to de los demandantes hacia los sitios turisticos -

del país. 

Realizar otras funciones que por su naturaleza le 

corresponda desarro11ar~ 



1¡--?~~ a ia:iJ!Ot!~~~ 

l
'~ 

, '. 38 'j 
í~ 
IH 

DEPARTAMENTO DE EMPRESAS Y ACTIVIDADES TURISTICAS 

DEPENDE DE División de Turismo 

SUPERVISA A Ninguno 

OBJETIVO 

Inspeccionar la planta y actividades turísticas 

privadas y gubernamentales, a través de adecua-

dos coptroles de calidad en cuanto a los servi-

cios que presta. 

FUNCIONES 

Inspeccionar,detectar anomalías y corregirlas,en 

las instalaciones y en la prestación de servicios 

en los establecimientos turísticos. 

!", 

I!~ ~ ¡ 
~ 
I~ 

11 
'1 ll'! 

I 

I 
II 
'1' ¡ , 
J{¡ 

111 

1I 

li 
I~ 
lB 
ji 

'1 !
'¡ 

Investigar los n~eYos establecimientos que presten ¡I 
~ 
~ ¡ servicios turísticos~que se establezcan en el te-

rritorio'de la Repúb~ica,para clasificarlos e ins- I 
11 cribirlos en los registros del Instituto Salvado-
I~ 

reño de Tur ismo . I 

Velar ·porque los establecimientos que presten ser- 1I 
'vicios turísticos, sean eficientes' y satisfacto- I~ 

'rios al turista. 
,11 
il 
I 
~ 
!: ,< 

j~ 
l~ 

~@ ----------------------------------



r~~ .. ·-m~ 
JI 

Supervisar y controlar que 'los establec~miéntos 

de servicio turístico cumplan con las disposi-' 

ciones legales que regulan su funcionamiento. 

Emitir dictámenes técnicos,previos a la incorpo~ 

ración S.N.T.(Sistema Nacional de Turismo) de las 

empresas de servicios turísticos específicos,así 

como para solicitarlos beneficios de la LFIT. 

Levantar inventario anual de las empresas turís-

ticas del país. 

Realizar otras funciones que por su naturaleza le 

correspondan desarrollar 

1 
1. 
Ili 

1
1 

JI ¡ 

._----~-,.---~ 
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ADMINISTRACION DE TURICENTROS y PARQUES NACIONALES 

ORGANIG~1A TIPO 
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41 

ADMINISTRACION 

DEPENDE DE División" de Turismo 

SUPERVISA A Se~vicios Generales 

Colecturía 

Bodega 

OBJETIVO 

Asegurar la ad~cuada racionalización de los recursos hu-

manos , financieros y materiales , a fin de proporcionar 

un buen servicio al público usuario de los Turicentros. 

FUNCIONES 

Ejecutar las disposiciones que sean dictadas por el 

nivel normativo centralizado y canalizado a través 

de la administración. 

Realizar las diferentes accion~sde" personal que sean 

descentralizadas, tendientes a lograr una eficiente 

administración. 

Programar , dirigir y controlar la adquisi~ión,mante-
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42 

Implementar sistemas para obtener un mejor rendimien-

to de personal . 

Efectuar la recaudación, custodia y erogación de los 

fondos aplicando las disposiciones legales. 

Informar mensualmente las actividades desarrolladas 

en el Turicentro. 

Mantener es'trecha relación cnn el departamento de per-

sonal de las oficinas centrales, a fin de informar 

de los diferentes programas de capacitación, de even

tos culturales, sociale~ y deportivos~ c6n ~l obj~to 

de lograr en €stos la participati6n del personal d~ 

los turicentros. 

Realizar otras funciones que por su naturaleza le 

corresponda d~sarrollar. I 

I 
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COLECTURIA 

DEPENDE DE Administración 

SUPERVISA A N:i,.nguno 

. OBJETIVO 

Prestar un eficiente servicio para la percepción de 

los fondos que por cualquier concepto ingresa al tu-

ricentro: 

FUNCIONES 

Efectuar la recaudación de fondos que ingresen al 

Turicentro. 

Elaborar el informe diario de los ingresos percibi-

dos y remitirlo al Administrador . 

. Mantener un st6ckadecuado de especies fiscales .. 

Realizar otras funciones que por su naturaleza le 

~orresponda desarrollar.: 

I 
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SERVICIOS GENERALES 

DEPENDE DE Administración 

SUPERVISA A Mantenimiento 

Intendencia 

OBJETIVO 

Velar porque las instalaciones turísticas se mantengan 

en buen estado de funcionamiento,así como garantizar a 

los turicentros un eficiente resguardo de los bienes, 

a través de un estricto control y una constante vigi-

lancia. 

FUNCIONES 

Programar , dirigir y controlar la prestación de 

de los servicios de los turicentros. 

Velar por la seguridad personal del turista.y por 

la conservación de las instalaciones y de los.re~ 

cursos naturales. 

Coordinar las actividades generales de mantenimien-

to tendientes' a conservar en buenas condiciones de 

funcionamiento de. las instalaciones turísticas. 

Ir 

! 
I ¡ .' 
I 

I 



as, , 

Inspeccionar las instalaciones de los turicentros 

a efectos de detectar anomalías con respecto, a -

obras físicas y mantenimiento. 

Emitir criterios sobre remodelacione5~ reconstruc-

ciones y embellecimiento de los centros turísticos. 

Realizar otras funciones que por su'naturaleza le 

corresponda desarrollar. 
" 

I 

'. 

! 

I 
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INTENDENCIA 

DEPENDE DE Servicios Generales 

SUPERVI SA A '. Ninguno 

OBJETIVO 

Mantener las instalaciones turísticas en condiciones -

aceptables de limpieza, así como proporcionar seguridad 

a los turístas. 

FUNCIONES 

Hace limpieza en zonas a~ignadas 

,1 
'1 
I 

Proporcionar seguridad personal al turista y de sus 

bienes. 

Controlar orden a los turista cuando entran y salen 

'I~ ti 
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J 
¡' de los desvestideros. 1I 

1I . Entregar mediante ficha las pertenencias guardadas J 

1,
1, a los turistas, previa revisión. 1I 

ili 

I In 
1

1

'1 ¡I 
e .~ I Proporcionar información a los bafiistas a ceica de 1I 
¡ !1~ ¡ las disposiciones de horarios y zonas de peligro para 11 

II . . evitar accidentes. - 11 
L\ - - - ¿¡ 
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5¡ ¡i li DEPENDE DE Servicios Generales 1I 
i' SUPERVISA A N" fij MI .lnguno I! 
11 11 
;! !I, jf ~ 

I 
¡ OBJET IVO 11- . 

-, Elevar el nivel del turismo nacional mediante la re- I( 
I construcción, ordenamiento y embellecimiento de los li 

ij¡ !~ 
! I1 1
I diferentes turicentros y parques nacionales del país. ~ 

1 ¡~ . 

i li 
I FUNCIONES 1" 
i ¡~ 

1 

¡~ · ~ I¡ 
- Prestar. el mantenimiento necesario a las instala- !~ 

mi I1 I ciones turísticas y adecuarlas a las exigencias de JI 

1
11

1

, uso y servicio. 11 
tli 

I " 

I 
Evaluar el listado de las instalaciones. turísticas, ~. 
a fin d~ introducir mejoras . ¡~ , I ¡¡ 
Emitir criterios sobre remode1aciones,reconstruccid-

nes y embellecimiento de los centros turísticos. 

Establecer normas y ejecutar acciones de mantenimien-

to preventivo y correctivo de las insta1a~iones tu-

'rísticas. 
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11' lª.·' 
B ¡~ Si Coordinar supervisi6n para lograr un mejor manteni- ti-
1/ miento de las instalaciones en los turicentros; en lj 
Jí !~ 
'1· lo referente a obra física, electricidad, fontane- 1I 
1I ría. , carpintería y jardinería . J~ 
~l 1~ 
"1 ¡~ 1I t~ 
I1 Coordinar con la Direcci6n de Recursos Naturales tI-
1I Renovables y" otras dependencias del Estado la ej ecu·- I 
11 ci6n de proyectos de ampliaci6n de centros recreati- 11 ~I'i 4 

"1 vos que impl iquen la utilizaci6n de la fauna, floTa ¡~ 
~I·:I y Recursos Naturales con fines turísticos. 11 
·1 [1>' 

~! - 1I 
¡ i~ Realizar otras funciones que por su naturaleza le 12 

i;Z 
PI corresponda desarrollar: j~ 
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ii ¡ BODEGA 1~ 
~i 1* 
1I ~ 
~~ !~ 
~¡ ¡~ i! DtPENDE DE Administración fl~ 
~It ~ 
~ :~ 
~¡ SUPERVISA A N' l¡~ ~l ln.guno ~ 

E! I~ 
~l i ir t~ 11 OBJETIVO {ii

l
, 

~I ' 
~I 

I1 Proporcionar en el momento oportuno las cantidades ne- Ji 

1I íl 1I ces arias de materiales y papeleria a las diferent~s - 11 
~l l¡ 
~I unidades y mantener un permanente control, siguiendo li 
~I 'i .! para ello los procedimientos establecidos. l' 
~lv~1 11' 
'1 1"' ~ i ti 
~ FUNCIONES iH 

I
~l ¡~ 

. !~ ! 1", 
t :g 

~l Recibir las mercaderias de los proveedores mediante I1 
, I :r.: I :;¡ 1
1 

facturas u órdenes, clasificadas y 'almacenadas en 
1
1 

lila bodega, registrando cada entrega. I! 
t,ª 

~I I1 3. ¡i 1I Informar oportunamente a la administración sobre ,la ¡~ 

i entrada y salida de materiales, equipo y demás sumi - 11 
I p.is.tros. 1I 
a ¡~ 
lJ ~ 11 

1
', Proporcionar información sobre las existencias a la li 

Corte de Cuentas de la Repfiblica. II 
r Jr¡ 

i !~ I I~ 
¡ 4~ 

.l~ 

~I !~ , _ JI 
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1, Llevar un efectivo controlde'informaci6n-diaria so- 1I 
~¡ ¡~ 
~I bre existencia y vigilar el mantenimiento de reservas II 
di l~ 
51 mínimas de acuerdo a las demandas de las mismas. ¡~ 

1I I~ 
- 1 ¡¡¡ 

i f 1% 
t : n~ 
~! ¡~ 
n¡ li 

1
'1, Codificar los rubros en los comprobantes de consumo , r' 

11 envíos y notas de cargo. 11. 
jI II 
1I JI 
~I' .. 1 Conciliar y firmar los comprobantes de notas de car -: I~ .. 
!!! i,~,: gO,consumos y requisiciones. 1: 
! f" . lf 
! lii 

,1 11 
.\ !~ 
mi Realizar otras funciones que por su naturaleza le co- II 
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Planificar,coordinar y dirigir las actividades del 

Hotel. 

Velar porqqe se cumplan las políticas y normas esta-

blecidas por la División de Turismo. 

-Disefiar mecanismos de control adecuados para el buen 

uso de los recursos asignados. 

Manejar los fondos, de acuerdo a normas legales. 

Rendir informes semanales a la División de Turismo 

sobre ventas por áreas de servicio. 



íh . 'Mí' .. c~, • um 

r 53 

I 

1I

I Dar un buen servicio a los turistas que hacen uso 1I 
de las instalaciones. ¡ 

I 
~ 

1.1 Mantener estrecha relaci6n con el Departamento de 11 
'1 Personal de las Oficinas centrales,a fin de infor- ¡JI 
I! ,! 

1
I marse sobre los programas de capacitación de eventos 1" 

" J culturales, sociales y deportivos, con el obj eto de i ," 

i! ~ 

!
' 1 lograr en éstos la participación del personal del - ¡ii 

I¡ ~ I 
l¡,¡ ! Hotel. !~ 

~ , ¡¡¡ ¡ 1 '. ¡ I 
¡lO Realizar otras funciones que por su naturaleza le ¡~ 
11 ¡ ~ 
~ 1 : 11 

~
!i corresponda desarrollar. !l 
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1

, p. 
i DIVISION ADMINISTRATIVA !l 
I ¡ i 
I f I 
I DEPENDE DE Presidencia ¡ i 
i 11 

,SUPERVISA A Departamento de Tesorería 

Departamento Financiero Contable 

Departamento de Recursos Humanos 

Departamento de Proveeduría 

Departamento de Servicios Generales 

OBJETIVO 

Asegurar el desarrollo de las actividades de la Insti-

tución mediante una eficiente administración de los -

recursos humanos, materiales y financieros. 

FUNCIONES 

q 
I ~ 

l i 
! i 
! ~ 

! ; 
I ¡ 
11 
I ~ 
¡ ~ 

. : í 
¡ ~ 

¡ i 
: ~ 
¡ I 
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! i 
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¡ I 
i§ 
.a 

¡ ~. 
I é 
I ~ ¡ ¡ 
1ft 

! I 
Asistir a la Presidencia en la definición de po1íti- ¡il 

~ 

I1 
cas, lineamientos en materia de personal, finanzas 

I1 
[i 
I S 

y de recursos'materiales. 

Emitir lineamientos para la formulación de normas, 

sistemas, métodos y procedimientos para la adminis- i I I . 
tración de persona1~ recursos financieros y materia- ,1 

1.1 
1es~ I1 

U 
~ 
J 

.' ,,~i 
----~ 
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55. 1 

1I 
, ! i 

Controlar la ejecuci6n del Presupuest6,mediante el ·¡I 
análisis y evaluación de las erogaciones de·acuerdo I 

! i 
a los diferentes programas presupuesta·rios. 

Colaborar con la Unidad de Planificaci6n, en la -~ 

¡ ~ 
í ~ 
r i 
11 ¡ ¡ 
I , 

1 ~ 
1" ¡ ~ 

elaboración del Anteproyecto del Presupuesto Insti - ! ~ 
! I 
1 i tucional. 

Velar porque se cumplan las disposiciones técnicas 

y administrativas ,que norman las actividades de 

la División. 

Proporcionar información y asesorar a.la Presiden-

cia en todo lo concerniente ala administración de 

recursos humanos . 

! i 

I1 
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11 
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, I 
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! ~ 
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~ ~ 

Formular y establecer políticas para la· adquisición, ¡ l· 
. í ~ 

mantenimiento y distribución de bienes; así como 

para la prestación de otros servicios necesarios. 

Realizar las demás funciones que le sean asignadas 

de acuerdo a la naturaleza de la unidad. 
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DEPARTA}1ENTO DE TESORERIA 

DEPENDE DE : División Administrativa 

SUPERVISA A: Nil).guno 

OBJETIVO 

Administrar los fondos del Instituto en los aspectos 

referentes a la percepción, custodia y erogación de 

los mismos. 

FUNCIONES 

Organizar, dirigir y controlar las actividades de 

recaudación,custodia d~ los. fondos ,y/o,t1tu10sva-

lores propiedad del Instituto Sa1vadorefio de Turis-

mo. 

Realizar los análisis necesarios para determinar el 
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11 
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¡ I 

USO racional de los fondos'de la Institución y veri- :1 

ficar la disponibilidad presupuestaria. 
1 ~ 
lfí 

I § 
\ ~ 

1I 
Coordinar y controlar la erogación .de fondos porpa- 1I 

• 1 .. gas de bienes y servicios, as1 como,pago de sa1arlos.11 
~i 
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,i t!'¡ 

i ¡ t 
¡ , ~ 
¡ 1'1 

1
, Elaborar mensualmente las conciliaciones banca- - :! 

; i 
1
, rias y rendir informe a la División Administrativa 1i 
11 ! i t y Corte de Cuentas de la R~pública. li 
I ; ~ 

" 

q 
! < 

! ; Elaborar diariamente los cortes e informes de caj a ! ~ 

y hacer efectiva la remesa respectiva. 

Mantener actualizado el registro de las cuentas de 

efectivo ( Caja y BancQ ). 

Rendir informe mensual a la División Administrativa 

de los ingresos y egresos registrados. 

I ' ¡ i 
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11 ¡ ! 
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! I ' 
Manejar el fondo ¿irculante de monto fijo de',acuerdo ,i, 

¡ 1 
a los requerimientos.institucionales. I'f 

! Q' 
, t 

',' ii , f, 

í ~ 
Elaborar y tramitar las planillas y demás documentos li 

¡ I 
de pagos de todos los empleados. 15 le 

~ ~ , i 

¡ I 
Realizar las demas ~nciones que le sean asignadas de]! 

acuerdo a la naturaleza de la unidad. I1 
'ji 1, 

i 11 
! 11 

I 1I 
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DEPARTAMENTO FINANCIERO-CONTABLE 

DEPENDE DE: División Administrativa 

SUPERVISA A:Ninguno 

OBJETIVO 

Garantizar una administración eficiente de los fondos 

y valores de la Institución que les permita asegurar 

su liquidez y solvencia. 

FUNCIONES 

Emitir lineamientos generales,para la elaboración 

del Programa General de Trabajo de su área,supervi-

sar' la ej ecución y realizar los ajustes correspon-

dientes. 

Coordinar los planes y programas financieros de la_ 

institución,tomando en Cuenta·losproyectos a rea-

lizar. 
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1I 
Establecer juntamente con la División Administrativa 1

1I 
las'po1iticas en mate~ia financiera. ¡ 

¡ 

I 1I 
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59 

Mantener actualizado el registro y contrc1 d~ los 

costos de las obras en proceso de los centros re-

creativos. 

, i 

; ~ 
Revisar y. analizar las partidas, registros contables ¡ i 

¡ • 

y toda la documentación utilizada para elaborar los 

principales estados financieros de la Institución-

Mantener control del Patrimonio de la Instituci6n a 

fin de conocer la disponibilidad real con quecuen-

. ta en el momento que se requiera. 

, ¡ 
; 11' 

¡ I 
., i 

! ~ 
i( 
t ~ 
:¡ 
; ~ ! ' 
: ~ 
¡ i 
~ J 
q 

: i 
d Estudiar el comportamiento de las cuentas 'más impor- :! 

tes'a fin de establecer proyecciones financieras; ;~ 
¡ § 
I( 
ltí , l 

i ~ Formular, controlar y tramitar avisos de cuota,ajus- " 
: ~ 
: i , I 
¡ 

tes y transferencias presupuestarias de la Institu-

ción. 

~ 
: I 

Establecer y aplicar mecanismos de control sobre 10S!¡ 
movimientos de las diferentes bodegas. 

Realizar las demás funciones que le sean asignadas 

de acuerdo ala n~tura1eza de la unidad. 
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I DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS ! I 
1
' . ~ 

I¡ ! I , -
i DEPENDE DE División Administrativa ¡r 
I ! ; I SUPERVI SA A Ninguno - ! ~ 
I ¡ f 

d I ¡ ~ 
OBJETIVO ! I 

Garantiz'ar' la administración de los Recursos Humanos , 

mediante la aplicación de t§cnicasy politicas de per-

sonal, a fin de apoyar el desarrollo de losplanes;pro-

gramas y proyectos institucionales. 

FUNCIONES 

Determinar lineamientos técnicos y criterios a uti-

lizar para el disefio e implementación de los siste-

mas y procedimientoi relativos al áreide Personal. 

1 ~ 
¡ ! 
¡ ~ 

1
, ~ 

-q 
¡ f 
f ii 
!~ 
! g 

11 
, j 

r ~ 
! ~ 
¡ I 
II 
i ~ 

d 
!~ 
1 't 

~ i 
- , ~ 
;~ 
¡ j 
¡ ~ 
i ~ , ~ 
¡ B. 
- t 
¡ ~ 
! ~ 
¡ ! 

. - 1 ¡I 
Proporclonar la~ normas para el reclutamiento p,seresoec_-¡,:.-Ir 

ción, -evaluación~ promoción y reubicación del 
" -

nal. 

Administrar el proceso de reclutamiento y selección 

de.personal. 

Disefiar y administrar pruebas que permitan seleccio-

¡ li 

11 
11$ 
I¡¡ 

¡ I 
11 

i 
;-

l----~~~====~========_==_ ===_=.="'~~~~_ ~~~_~~_~_ ~W~y~_~,~.~.s~~~#~)~ 



. , 

\.. 

nar los candidatos que reunan los requisitos exigi-

dos por los puestos. 

Realizar los trámites que correspondan al Instituto . 
en 10 que se refiere al ingreso de persona1,ya sea 

por Ley de Salario, Contrato y Jornales. 

! ~ 

! ~ 
¡ ~ 
i" Agilizar la elaboraci6n, tramitaci6n de acuerdos,re- ¡S 
¡ j 
l' 
d 
; \ 

d 
soluciones, contratos , propuestas de nombramiento, 

incremento de salarios segGnr~gu1a¿iones legales. 

! i 
, ¡ í 

, d 
Programar y desarrollar actividades cu1tura1es,depor-!1 

; l! 

tivas, sociiles, recreativas que tiendan a 10giar la l. ~,' 
d i; 
! ~ , 

¡ I 
i~ 

mejor integraci6n del personal de la· Instituci6n. 

- in ;1 Investigar por iniciativa o por lineamientos de la ! n 

jefatura las deficiencias que en materia de Adminis- II 
traci6n de Personal,adolezca la Instituci6n a fin 

II 
1I 

de proponer alternativas de soluci6n. 

i I 
f " 1" ¡ I Mantener contactos permanentes con uentes espec1a 1-11 

zadas en el diseño y desarrollo de programas de adiesH 

¡ I tramiento y capacitaci6n. 

11' 
I p. 

Mantener actualizado el inventario de Recursos Huma- l' 

l' 
~ 

.nos. 



Analizar situaciones especiales en materia de per-

sonal que ayude a la Presidencia a tomar decisiones 

acertadas. 

Realizar las demás funciones que le sean asignadas 

de acuerdo a la naturaleza de la unidad. 

: : -_:.= .. 
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DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES .-

, 
DEPENDE DE :- División Administrativa 

. SUPERVISA A ~ Ninguno 

OBJETIVO 

Proporcionar al personal que labora en el Instituto los 

servicios necesarios para el normal y eficiente des arro-

J~ 110 de sus funciones, así como para garantizar a la Di-

rección Superior un eficiente .resguardo de los bienes 

de la Institución, a través de un estricto contrbl y 

una constante vigilancia. 

FUNCIONES 

Programar, dirigir y controlar la prestación de los 

servicios de transporte,. talleres y área de vigilan-

cia.-

Emitir lineamientos generales para el manejo de la 

correspondencia y archivo de los documentos que se 

reciben y-despachan en la Institución. 

- 'Velar por la seguridad de las instalaciones, maquina-

Tia y eqúi:po, así como disponer de los medios indis-
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~ I ,.I~ 
~I DEPARTAMENTO DE PROVEEDURIA 1 .. 
~ 1 ¡ ,; 
fll 1;1 
"1 ',r,'.',; 
~ I 1;' " '\ ¡11 , 
~i !~ 
~¡ DEPENDE DE " División Administrativa l." ¡ji [;; 
~ I 1-; 

~¡ SUPERVISA A NiRguna I~ 
" I '1' :; g, 

11 ' I~ 
DI OBJET IVO 1:; 
ji 1\1 ~ i ¡¡ 
~ 
~,I t '; 
ti . ": 
"1 Suministrar toda clase de materiales, equipo y servicios l.; n !~, 
~ ! ~ 
I necesarios, que las"diferentes unidades del Instituto le 

1
1 

soliciten para su normal funcionamiento. !¡j 
n 1,. ¡~"';';'_' [1 ¡,¡ 

~ r ¡~ 
~ 1 FUNe IONES Ui 
f' I i ~ 

li I~ -
,; I( I >¡ 
! l' 

~_¡I! Programar la compra de bienes ' materiales y servi- ~: 
, 1: 
DI cios, a fin de satisfacer oportunamente su demanda 1:1 

11 y. mantener los niveles críticos establecidos. li 
f:¡ ¡~ 
1, Analizar requerimientos , solicitar cotizaciones !~ ~ I I~ !j t-, 

11 elaborar y tramitar órdenes de compra. . il 
~ ¡: 
ft t~ 
~ Trami tar las licitaciones y franquicias por compras ti 

~ l~: HI de bienes -cuando ,estas excedan los límites fijados 18 
1, por la Ley. II~ ¿I ~ 

~ 1 I~ 
~ 1 ¡ti 

11 Recibir,registrar y entregar a bodega materiales , ~. 
~Ll ¡U g' ' J;] 
~' ~-¡ 
~;,,-
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~ 1 ¡ ~ 
1II "equipos" y demás "suministros adquiridos por la Insti- !~ 
¡;¡ ! .~ 1I tución. ¡;Í 
~ 1 I~ 
~ ¡ !§ -

11 Realizar las demás funci~nes que le sean asignadas ;¡ . 
~ 1I I tt ~ !;~ 
!¿ !~ ji de acuerdo a la naturaleza, de la unidad. ¡la 
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B. MECANISMOS PARA LA IMPLEMENTACION 

Lo constituyen las diferentes acciones a realizar 

circunscritas dentro de las fases para su imple-
l' 

meritacion: Presentación y Discusión, Aprobación, I 
Difusión, Controles de Aplicación, Actualización, 

Para 'ello partiremos de ciertos supuestos que 

. nos permitan dentro de una realidad establecida 

(Organización Actual) tornar las medidas inmediatas 

para tal fin. 

I 
1-

I 
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11 1 ., Supuestos ,f¡ 

1I La 'Junta Directiva ha sentido la necesidad de una or-' I~ B! I <j 
a¡ ganizaci6n estructural 'para ~lc~nzareficLencia t€c- I~,~.! 
~ ¡ ¡.' 11 ¡~ 
ti l nica y administrativa. 1: 
1I ' I ~ ~! ¡~ 

11 l~ 
~l - De'cide que dicha responsabilidad sea asumida por el I~ 
~i 
~! 
~l 
~f 
~i 
~ ¡ 
lil 

1
1

1 

¡; 

& 
i, 
~! 
íi i 
g! 

;1 
¡jI fi 
~I 
~I e! 
~I 

Presidente ~~ra ~o cual l~ reviste del total apoyo 

de decisión, político y econ6mico. 

- El Presidente considera que para una mayor objetivi-

dad el estudio sobre una reorganizaci6n sea realizada 

por personas ajenas a la Instituci6n y para ello se 

contrata a consult~res técnicos en la materia. 

- La Presidencia recibe de los ,consultores técnicos la 

organizaci6n propuesta. 
~I 
~I 
~I 
11\ U 
~ i 1;; 

1,
.1
1 

- La Presidencia forma una Comi~ión integrada por:el Je- I~ 
, I~ 
" fe de la Unidad de Planificaci6n, de Recursos Humanos ,g 

1.1
1 

y Organización y Métodos y los Jefes de las Divisio- lil 
ü¡ !~ 
" ne: e:istentesCT:rismodI:ter:o, ,p:omoció: I~ter:acio- 1I I na , ~mpresas y ctlVl a es urlS lcas, urlcen ros i 
al y Parques Nacionales, Administrativa) . ~ 

1I - Convoca a la. Comisión y a representantes. de la Consul- 1I 
l.,: \' ¡~ ~.I toria Técnica para discutir la organizaci6n propuesta I~ 
': I~ 

; 1

1 

lij 
~ " -' 

I¡~ ¡~ 
" ~1 .~ ___ -:':-":";"---____________________ ~ j~ - .-</1 
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III 

~il' ción la estructura organizativa presen. tada.. ¡ I i: 
~ . , ¡§ 
~! ~ 

- La Presidencia somete para su consideración y aproba-
JO , 

N f $ 
~! ¡~ 
~, 1" 11 - .Junta Directiva aprueba el documento "Manual de Orga- !:~ 

·'1 nización del Instituto Salvadoreño de Turismo" y or~ I¡ 
~I dena su implementación. í~ 
!if ¡ 

.~ t f-
V! !" 

º! I ~ ~l - Junta Directiva considera que para su implementación l~ 

¡ I it 
; i deberá nombrarse al Presidente para que sea el respón-' 1'; 
~ ¡ . le, 

~! ¡ ~ 
UI sable del aspecto político 'y financiero, supervisando !~ 
~ I 1:· 
"1 directamente a las unidades de asesoría (Planif~ca - ¡~ 
¡¡ I j ': !I ción, Asesoría Jurídica , Auditoría Interna ) y de la ¡~. 

~! División Administrativa; para. que la Gerencia sea la nj 
;~ j 1 ~ . 

. ~j responsable de la operatividad del Instituto. 1 
(' ¡ 1" 
1'1 
ti I ¡ r 
f.! - Junta Directiva deja abierta para su implementación ¡;. 
¡¡ el que puedan hacerse modificaciones previa autoriza- I~ 
~III ción de la misma. ~t 
fi I~ ª! ¡ " 1I I~ 
~ 1 . I ~ 

. tl! 2. Fases para la Implementación It 
1I . -Presentación y Discusión I~ . ~l 15 
~, . La Comisiól! fOI'ma~apara tal efecto y cuya coordinación ¡ri 
t! está a cargo de la Presidencia , convoca a una reunión a l,'~,; H! . 

~I nivel de jefaturas para tratar aspectos relacionados con ¡I'S 

11. la decisión tomada por . Junta Directiva para llevar a cabo I~ 
~I una reestructuración organizativa del Instituto Salvadore- I~ 
~ i !~ 

. ~~ j~ 
~. '-,._-------'-_-.::..::..:.::..:'----------------------------------_/ .... / ~.¡""" -



tivo'de la reunión y un ejemplar del'documenyo Manual 

de Organización, para que .hag&n las observ~ciones del 

caso y más específicamente sobre aquellas funciones que 

tienen relación con sus áreas de trabajo. 

Se define fecha para discutir el documento. 

Aprobación 

Si no hay observaciones se aprueba por unanimidad di-

cho documento el cual se da por aceptado. Si hay obser-

vaciones y no se llegare a un acuerdo será la Comisión 

quien decida y someta a trav~s d~ su coordinador para 

su aprobación final a Junta Directiva. 

Una vez obtenida la aprobación definitiva la Comisión 
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i ¡ ¡~ 

1I 1
I 

1.',1 para que estén conscientes del papel que juegan den- I~ 

1I tro del Instituto, así cO,\,o el aporte" con que cada - 1I 
,.1 una de las unidades contr.ibuyen al logro del ob]" etl"vo ,f; tí I ¡ ~J 

~ I ª . El.. institucional. f¡ 
~ .11 L 
I R 
~ ~ 
~ ~ 
~ Controles sobre la Aplicación ~ 

'1
1

, •. 1
1

' pUl edLenCPr~s~~tadrsbe tres ~ituacio~:ds ~ ( ) ~;:.', ... ,:' 
a a omlSlon e e reunlrse perlo lcamente un mes 7: 

~l con la Unidad de Planificaci6n, para"determinar - ~ 

I 
~ . avance de implementaci6n o solventar.situacj;ones ~ 
H I que obstaculic~n la misma. y así p09-er rendir, in- - ~ 

~I forme a la Junta Directiva . ~ 
p. ñ 
~ ~ 
~ I ¡¡ 
~I ~ . ~ ~ 

~I b) Que la Unidad de Planificaci6ri establezca prioridad i 
, . t¡ 

~! de implementar e.l Departamento de Organización y ~ 

Métodos para que a través de éste pueda cumplirse 

con las políticas ei~abl~cidas en ~l Manual de Or-

ganizaci6n. 

Deberá elegirse a la persona idónea para la Jefatu-

ra de dicho Departamento,preferentemente debe ·ser 

un funcionario capaz "y con experien'cia en esa téc-

nica, que labore dentro del mismo Instituto,de 10 

ft contrario se perdería la toma d~ decisiones rápidas 

1
:' Yelacertadas ~nte situaciones que surgieren durante 

,1 proceso. 
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ji 1I 
·11 el Confiar esta etapa de implemeni:acióna la consul-I~ 
lli 1,-< e f 1 ~Í 1I torra Técnica respons~blede la elaboraci6ri del 1I : 
il ManUal de Organizaci6n. 1; 
~l !H 
"1 1" ! I ~~ * I I ~ 1I - Actualizaci6n I!; 
1I Esta fase será responsabilidad .del departamento de !~ 

,~¡ Organizaci6n y Métodos, co.mo 16 establece el Manual de I~ 

I~ I l/U 
<1 Organizaci6n. ,¡i 
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LEY DEL INSTITUTO SALVADOREÑO 

DE TURISMO 

SAN SALVADOR, EL SALVADOR,C.A. 
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LEY DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DE TURISMO-

TITULO l' 

-
N0!iMAS FUNDA Tv1ENTALES . .-

Establecimiento 

Art. 1.-

Objeto 

Art. 2.-

Se crea el Instituto Salvadorefio de Turismo.. como una enti
dad de utilidad públic~ que en el contexto de la presente Ley 
se denominará simplemente "El Instituto ti • 

El Instituto~ tendrá a su cargo la promoción y estíffiulo del 
turismo en todos sus aspectos. 

Capacidad Jurídica y Autonomía 

Art. 3.-

Domicilio 

El Instituto tendrá personalidad jurídica y plena capacidad para 
ejercer derechos~ contraer obligaciones e intervenir en juicios; 
también tendrá patrimonio propio y gozará de autonomía en la 
administración de sus bienes, 'operaciones y servicios lo mismo 
que en el desempefto de las funcienes y actividades que legaJm.e!}. 
te le corresponda. . 

Se relacionará con los Poderes Públicos a través dÉü Ministerio 
de Economía. . 

Art. 4. -. El Instituto tendrá su domicilio y oficimE principales en la ciudad 
capital de la República# y podrá establecer oficinas auxiliares~ 
en cualesquiera otros lugares donde lo estime conveniente. 

Estructura 

Art. 5.-

TITULO II 

DIRECCION Y ADMINISTRACION 

El Instituto será regido por una Junta Directiva y sus negocios 
serán administrados por un Director Gerente y personal nece
sario. 

I 

I 

I 
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Habrá adem~s Comisiones A sesoras integradas por represen-o 
tantes que serán nombrados por Acuerdo del Poder Ejecutivo 
en el Famo de Economía. 

CAPITULO 1 

JUNTA DIFECTIVA 

" Integraci6l! 

Art. 6. - La Junta Directiva será la autoridad superior del Instituto y 
" estará integrada por cinco Directores así:" " 

a) Un Director nombrado por el Poder Ejecutivo en el Ramo de 
Economía¡ que ejercerá el cargo de Presidente de la Junta 
Directiva. 

b) Un Director nombrado por el Poder Ejecutivo en el Ramo del" 
Interior. . " " 

e) Un Director nombrado por el Poder. Ejecutivo en el Bamo de 
Relaciones Exteriores. . 

d) Dos Directores nombrados" por el Poder Ejecutivo; en el Ramo 
de Eco"nomía J de entre los propuestos por las Asociaciones o " 
entidades cuyas actividades tengan relación con la industria tu
rística, en junta convocada y presidida por el Ministerio de Ec9., 
nomía. Cada entidad representada tendrá derecho a un solo -
voto y en caso de empate o des8.ouerdo el Ministro de Economía 
decidirá entre los candidatos propuestos. En la reunión solo -
podrán participar las asociaciones o entidades que se hayan iD.§. " 
crito en el Ministerio de Economía, "con el fin de desarrollar -" 
la industria turística. 

"Habrá igual número de Directores Suplente s " nombrad() s en la 
forma establecida por los Directores Propietarios. 

F enovación . 

Arl.7.- Los Directores Propietarios y Suplentes nombrados en la forma 
indicada en el artículo anterior durarán en sus funciones dos años 
y podrán ser nombradOs por nuevos períodos de igual duración. 



"3 

Requisitos y Caulidades 

-Art. 8.- Los miembros de la Junta. Directiva~" Propietarios y Suplentes .. 
'"deberán ser salvadoreños. personas de reconocida honorabili
dad y poseer ,conocimientos sobre la industria del turismo. 

Inhabilidades 

Art. 9. i. Son inhábiles para desempefiar el cargo de Miembro de la Junta 
Directiva: . 

a) Las personas que entre sí sean cónyuges o parientes dentro del 
.. cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad o que per

tenezcan a una misma sociedad colectiva; y 

b} Los que por cualquiera otra razón sean legalmente incapaces. 
"Para desempeñar el cargo. . . 

Sesiones 

Art. 10. - La Junta Directiva deberá reunirse en sesi6n ordinaria por lo 
menos dos veces al mes, y extraQrdinarian1.ente. cada vez que 
sea convocada por el Director Presidente o por quien haga sus 
veces o por" el Director Gerente, debiendo hacerse siempre la 
convocatoria por escritoz con @specificaci6n; en los casos ex
traordinarios~ del objeto de la sesi6n. 

Para que la Junta Directiva pueda sesionar válidamente será 
necesario la asistencia rnínima de tres de sus miembros . 

. . Para que haya resolución válida de la Junta Direct~va se reque
rirá por lo menos tres votos conformes. En caso de empate en 
una votación el Presidente o quien haga sus veces. tendrá doble 
voto. 

Los Directores Suplentes" cuando no estuvieren sustituyendo a I 
los Propietarios. podrán Ser invitados a participar en las se
siones de la Junta. Directiva con voz pero sin voto. J?1 ,S1.lplente 
del Director Presidente tendrá obligación de asistir a todas las 
sesiones que se celebren.-

Los miembros de la Junta Directiva. recibirán poI" "e-~da sesión 
a que asistan la remuneración que fije el presupuesto especial 
del Instituto. 
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.Suplencias 

Art. 11. - En caso de ausencia, excusa o impedimento temporal. los Di
rectores Propietarios serán reemplazados por sus respectivos 
Suplentes. Si el Director Suplente también faltare, el Presi
dente de la Junta Directiva podrá llamar a cualquier Suplente 
-para sustituir al Propietario faltante siempre que fuere indis-
pensable para formar quórum. o-

Vacancias 

Art. 12. - En caso de fallecimiento# renuncia, remoción u otro impedi
miento definitivo de un miembro de la Junta Directiva, se nom 
brará un nuevo Propietario o Suplente~ según el caso, quien -
.terminará el período correspondiente al Director. faltante. 

Lo mismo sucederá cuando un Director Propietario o Suplente 
en -. funciones, faltare reiteradamente a las sesiones, sin motivo 
justificado# a juicio de la Junta Directiva. 

El nombramiento de sustituto se hará en la forma prevista para 
el Director Propietario o Suplente que, en cualquiera de los -
casos mencionados, deba ser reemplazado. Si el cargo vacante 
fuere el de un Director Própietario, actuará entre tanto, el res 
pectivo Suplente. 

Atribuciones de la·Junta Directiva 

Art. 13. - Son atribuciones de la Junta Directiva: 

a) Elaborar los planos o programas de trabajo necesarios para 
fomentar y desarrollar el turismo; 

b) Estudiar y presentar al Poder Ejecutivo en el Bamo de Economía. 
para 1.os efectos consiguientes, los proyectos de reforma a la -
presente Ley que les sean aconsejadas por la experiencia; 

e) Aprobar los contratos en que se obligue el Instituto; 

d) Dictar las normas e instructivos que reglrán el funcionanliento 
del Instituto de acuerdo con esta Ley las demás normas aplica
bles; 
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e)Estudiar, elaborar y presentar al Poder Ejecutivo en el Ramo 
de Economía, los proyectos de reglamentos necesarios para el 
fomento y desarrollo de la industria turística. 

f) Conocer de las résoluciones del Director Gerente y vigilar el 
cumplimiento de sus funciones; . 

g) Publicar, cada seis meses •. un balance general de sus opera" 
ciones y un cuadro de ingresos y egresos; 

h) Rendir informe anual de las labores del Instituto al Poder Eje
cutivo en el Ramo de Economía. acompañando 108 estados finan 
cieros; este informe se hará conocer a la A samb1ea Legislativa 
en la forma que lo determine el Ministerio de Economía. al mis 
roo tiempO que la Memoria Anual del mencionado Ramo. - -

i} Autorizar el funcionamiento de las agencias de turismo que o~ 
ren en el país, las cuales deberán designar una o varias persoñas 
responsables de dichas agencias. 

j) Aprobar las tarifas de las agencias de turismo, hoteles. restau 
rantes,bares, clubes nocturnos, pensiones y.en gener?l, h.s de ~ 
todos los establecimientos análogos .que presten cualquier tipo 
de servicio a los turistas; 

k) Crear distínciones~ créditos o premios para las personas o es;" 
tablecimientos que prestan servicios al turismo y que lo hagan 
en lorma especialmente eficiente y honesta. Un Reglamento es
pecial dictará las normas correspondientes: 

1) Proyectar nuevas construcciones, mejoras a las instalaciones 
actuales, proponiendo su ejecuci6n; y 

m) Ejercer las demás atribuciones y facultades que· le correspondan 
de acuerdo con la Ley, las regulaciones internas y de~ás dispo-
siciones aplicables al Instituto. . 

RespOnsabilidad Solidaria de los Directores 

Art. 14. _. Los Miembros de la Junta Directiva que por dolo ó por culpa 
grave aprobaren o ejecutaren operaciones contrarias a la presen 
te Ley b a otras disposiciones aplicables al Instituto responderful 
solidariamente con sus propios bienes de las pérdidas que dichas 
operac;:iones llegaren a irrogar al Instituto, sin perjuicio de las 
responsabilidades de otro orden que sean procedentes. 
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Los miembros de la Junta Directiva que' no hagan constar, durante 
la sesión respectiva# su inconformidad razonada con la resolución 
de la mayoría, serán igualmente responsables, aunque hayan vo
tado en contra o salvado su voto. 

A~uellos que no hubieren asistido a la sesión deberán manifestar 
. por escrito su inconformidad. dentro de los ocho días hábiles si
guientes a áquel en que tuvieren conocimiento de dicha resolución 
para cuyo efecto el Director Presidente o quien haga sus veces, 
se las hará. saber. . 

Art. 15. -. El Director Gerente no podrá negarse a cumplir las decisiones o 
acuerdos de la Junta Dire·ctiva pero podrá salvar su responsabili 
dad manifestando su inconformidad a la Junta Directiva y al Mi- . 
msterio de Economía, dentro de los ocho días hábiles siguientes 
a .:aquél en que haya hecho de su conocimiento la resolución. 

~APITULO 11 

DIRECCION GENERA L 

Direcci.ón y Administración 

Art. 16. - ·El manejo inmediato de los negocios del Instituto y la administra
ción del personal estará a cargo de un Director Gerente, quien
responderá directamente ante la Junta Directiva. por la buena mar 
cha de los negocios del Instituto. 

Atribuciones 

Art. 17. - Corresponde al Director G2rente: 

a) Fesolver todos los asuntos que no sean de la com·petencia de la 
Junta Directiva. 

b} Someter a la Junta Directiva los estudios e investigaciones que 
permitan dictar normas y procedimientos de trabajo relativos a 
la organización del Instituto y al desarrollo de la industria turÍs
tica. 

'c)Nombrar, promover, dar licencias, permutar y corregir disci
plinariamente al personal. 

d} Dirigir, orientar y coordinar las labores del personal y vigilar 
su eficiencia. . 
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e) Representar administrativa, judicial y extrajudicialmente al 
,Instituto, pudiendo delegar dicha representación en casos es
peciales. con autorización previa de la Junta Directiva. 

f) Velar porque se cumplan y cumplir las disposiciones de la -
Junta Directiva. ' 

g) Presentar a la Junta Directiva el Presupuesto, los Ealances.l 
Cuadros de Ingresos y Egresos~ Memorias y demás informes 
y documentos que ésta lo encargue o que la Ley u otras dispo
siciones aplicables le señalen; 

h) Desarrollar la propaganda y publicidad necesaria para el in
cremento del turismo. 

i) Patrocinar la Íormaciónde entidades de carácter privado que 
tienda a fomentar el turismo. ' 

j) Promover la industria hotelera. 

k) Promover la creación de nuevos centros de atracción turística 
,y la conservación y mejoramiento de los existentes. 

-
1) Proponer el establecimiento de oficinas dé turismo tanto en el 

'país COplO en el exterior~ 

m) Gesti~nar con ernpresas nacionales o extranjeras, las facilida
des y ventajas que estimare aconsejables,en beneficio del turismo. 

n) Publicar guías, mapas, informaci6n y toda clase de propaganda 
turística. ' 

fi) Gestionar con cualesquiera autoridad la adopción de medidas 
convenientes para': la mejor protección y comodidad del turista. 

o)' Velar porque todos los trabajos se mantengan al día. 

TITULO III 

FECURSOS FINA NCIEBOS 

Art. 18. - El patrimonio del Instituto estará constituido por todos los bienes, 
derechos y obligaciones actualmente de propiedad del Estado en 
virtud del Art. 15 del Decreto Legislativo 1:'10. 3000, de fecha 20 
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de Enero de 1960, publicado en el Diario Oficial número 15~ 

del día 22 del mismo mes y año'. 

La transferencia antes mencionada se hará de acuerdo con el 
procedimiento señalado en el mismo Art. 15 del Decreto Legi~ 
'1ativo No. 3000. antes citado, y los Registradores de la Pro
piedad F aís e Hipotecas inscribirán por traspaso a favor del 
Instituto los bienes inmuebles y derechos, que en conformidad 
a la repetida disposición legal debieron inscribirse a favor"del 
Estado. 

Otros Recursos 

Art. 19. - El Instituto podrá contar además con los recursos siguientes: 

a) Las asignaciones de capital que el Estado le otorgae en el futuroo 

b) Los recursos que obtenga de las ,operaciones de crédito que esta 
Ley le autoriza. 

c) El producto qüe obtenga de la operación o administración de sus 
bienes por concepto de tasas, derechos o por cualquier otro co,!! 
cepto derivado de su participación en ,sociedad o entidades de~ , 
tinadas a la explotación de cualauier ramo de la industria' turís-
tica'- . 

d) Todo otro recurso qué adquiera el Instituto a cualquier título# 
Q.el Estado. del Municipio, de entidades oficiales o de particu
lares y que se destine 'al incremento del capital. 

Subsidios del Estado 

Arto 20. - Mientras las rentas del Instituto no sean suficientes para cubrir 
sus gastos de operación y demás expensas que deba efectuar para 
el mantenimiento de sus servicios. el Estado le concederá un sub 
sidio anual destinado a cubrir la deficiencia de sus ingresos. -

Presu2Uesto 

Art. 21. - El Instituto sujetará sus erogaciones a un presupuesto especial 
decretado por la Asamblea Legislativa; 
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En dicho p~esupuesto se expresarán por separado las operaciones 
de capital y las que correspondan a gastos de operaciones y demás 
erogaciones en - cuanta corriente. 

La estimación éle los gastos por concepto de servlClOS personales 
de carácter permanente, se hará de acuerdo a las disposiciones 
de una Ley especial de Salarios, la cual será un anexo de la Ley 
de Presupuesto Especial y ambas serán sometidas a consideración 
de la Asamblea Legislativa a través del Ministerio de Economía. 

La remuneración del personal de empleados temporales y de -
obreros en general •. se fijarán por contratación de acuerdo con las 
leyes laborales. 

Fondo Circulante. -

. Art. 22. - En la cuantí~ 'que señalen las Disposiciones Generales del 'Pre
supuesto Especial del Instituto. se mantendrá una cuenta especial 
de Fondo Circulante de monto fijo, a cargo del Tesorero del Ins
tituto o del funcionario que la Junta Directiva designe, quien gi- . 
rará contra dicha cuenta con el visto bueno del Director Gerente. 

Contratos de Suministro 

Art. 23 Reformado' 

Art. 1. - Se reforma el Art. 23 de la Ley -del Institub Salvadoreño de Tu
. rismo,' de la siguiente manera: 

HArt. 23. - En los contrato.::: y operaciones de cualquier índ()l~ .que 
el Instituto celebre, no intervendrán la Dirección General del Pre 
supuesto, ·ni la Froveeduría General de' la Fepública. ni estará la 
institución sujeta a la Ley de Suministros y sus reglamentos; pero 
deberá prOIDoverse competencia y sacarse a con~rso la adqui-' 
sición de los Servicios y Suministros que el Instituto solicitare s 

cuando éstos excedan de quince mil colones. 

Para la construcción ¿e cualquier obra nueva o ampliaci6n de las. 
existentes, cuyo costo estimado por el Instituto excediere de veinti 
cinco mil e·olones. será necesario obtener la aprobación previa del 
Consejo .lJacional de Planificaci6n y Coordinación Econ6mica. y 
promover licitación pública. 
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No obstante lo dispuesto en los incisos ánteriores la Junta Direc 
tiva podrá. a su criterio, promover competencia o licitación pri 
vada y sacar a concurso cuando las erogaciones- para la adquisi-= 
ción de bienes o servicios para la construccióll"loperacióll y man 
tenimiento de sus obras sea inferior a: los límites prefijados. -

Prohibiciones 

Art. 24. - Se prohibe a la Junta Directiva. y al Director Gerente3 . aceptar 
ofertas de suministros o servicios prestados por miembros Pr2. 

. pietarios o Suplentes de la Junta Directiva o de sus parientes -
hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad" 
Esta. prohibición inciuye también las ofertas hechas por socie- -
dades en las cuales los miembros de la Junta Directiva tuvieren 
participaciones mayores de un diez por ciento (lO%). 

Exceptúanse de esta prohibición los casos en que elofererite sea 
.e1 único que puede proporcionar los servicios o suministros so
licitados y en estos casos el miembro o miembros de la Junta 
Directiva afectados, De abstendrán de participar en la decisión .. 

Presupuestos Extraordinarios 

Art. 25. - La- inversión que el Instituto hag'a en obras de ·carácter permane:!! 
te, que sean costeadas, con subsidios del Estado o con recursos 
obtenidos mediante operaciones de Crédito a largo plazo se regirán 
por Presupuestos Extraordinarios .. 

! -

Para contraer empréstitos a largo plazo será necesaria resolu-
- ci6n razonada de la Junta Directiva- que, a su vez, requerirá la 
aprobación del Poder Ejecutivo, en los Pamos de Economía y de 
Hacie~da y el cumplilniento del requisito mencionado en el artí
culo 46), numeral 16, de la Constitución Política vigente. 

".-

Administración y Arrendamiento de Bienes 

Art. 26.- El Instituto podrá aceptar y recibir en depósito .. adrnÍl."1istraci6n o 
a cualquier otro título, fondos y bienes del E s '!..a do 1 _ de las insti
tuciones autónomas, de los Municipios y de los particulares, siem 
pre que tales operaciones contribuyan al cumpJ..iIniento de sus fi
nes. También podrá dar en arrendamiento o administración sus 
propiedades, siempre que estas operaciones sean convenientes a 
sus intereses y estén destinados al desarrollo del turismo. 

Art. 27. - Habrá un Tesorero encargado de percibir y custodiar todos los 
fondos e ingresos del Instituto y de pagar todas las obligaciones 
legalmente contraídas. 
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DeE§sito de los Ingreso's 

Art. 28. - El Tesorero depositará en el mismo día, en el Banco Central 
de Reserva de El Salvador o en el Banco que designe la Junta 
Directiva, los valores que reciba; en caso de omisión, por ese 
mismo hecho q,uedará separado de su cargo, sin perjuicio de 
deducirle las responsabilidades consiguientes. 

TITULO IV " 

INSPECCICN y VIGILA NeTA 

<;ontroles 

Art .. 29. - La gestión financiera del Instituto estará sujeta a la fiscalizaci6n 
de la Corte de Cuentas de la República. 

_CAPITULO 1 

A UDITOBLt\ EXTERNA 

Intervención Fiscal 
I 

Art. 30. - El Instituto estará sometid·::) a:. la fiscalizaci6n d~ la 'Corte de 
. Cuentas de la Fepública a quien·debej;á rendir Informe detal1.adO: 

de la administración, con los comprobantes respectivos. 

Esta fiscalización se hará de' manera adecuada a la naturaleza 
y fines' del Instituto, confqrme al régimen eE?pecial que a conti
nuación se establece: 

a) La Corte de Cuentas de la Pepública, nombrará un Delegado pe!: 

b) 

. 
'" 

IT1anente. quien se 'Qcupará' únicamente de las operaciones, del -
Institúto para cuyo efecto estará obligado a trabajar en el mismo~ 
durante la audiencia completa; , 

El Delegado de la Corte de Cuentas de la Fepública •. en el ejer-, ' 
cicio de sus funciones,' deberá cerciorarse de que cada operación 
realizada por el Instituto esté alito'riz'ada' por la Ley; dicho Delegado 

, no tendrá facultad para objetar ni resolver con respecto a actos -
de administraci6nni de cualquier, otro que el Instituto realice en 
en la consecución de sus fines. excepto cuando sean contrarios 
al régimen legal aplicable al establecimiento; 
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c) 'Estará obligado a informar. por,escrito3 al Director Gerente 
del Instituto, dentro de cuarenta y ocho horas. de cualquier -
irregularidad o infracción que notare~ y a señalar un plazo ra
zonable para que se subsane,; si transcurrido el plazo senalado 
por el Delegado, la infracción e irregularidad no fuere corr~gida 
deberá éste comunicarlo a la Junta Directiva, siempre por es
crito; señalando nuevo plazo para la resolución del problema; , 

-d) Si a juicio de la Junta Directiva del Instituto no existiereirre
gularidad o infracción alguna en el acto obse,rvado por el Dele- , 
gado; lo hará saber así al Delegado. por escrito~ dentro del plazo 
¡seftalado exponiendo las razones y explicaciones pertinentes. Si 
dichas razones y expIjcaciones no fueren satisfactorias para el 
Delegado, el caso será sometido a consideración del Presidente 
de la Corte de Cuentas ue la República, quien resolverá 10 pro
cedente. después de oír a la Junta Directiva. 

Si la disposición del Presidente de la Corte de Cuentas de la Re 
públic.a no satisfaciere a la Junta Directiva del Instituto, ésta =
podrá someter el caso~ a través del Ministerio de Economía, -
al Poder Ejecutivo en Consejo de Ministros. para los fines con
signados en el Artículo 129 de la Constitución. 

Si la Junta Directiva no objetare la 'irregularidad o infracción -
observada por el Delegado ni la subsanare dentro del plazo seña 
,lado para estos efectos, o si, en su caso no cumpliere con la dis , 
posición del Presidente de la Corte de Cuentas de la República, -
sin recurrir al Ejecutivo (!n Consejo de Ministrós como queda pr!:. 
visto anteriormente, el acto objetable será materia de juicio de ' 
cuentas. 

Consulta Previa 

Art. 3.1. - Cuando el Instituto lo estime necesario~oirá la opinión del Dele
gado de la Corte de Cuentas' de la República sobre las operacio
llB8 o actos que deseare ejecutar en la consecución de sus fines. 
Sí la opinión del Delegado' discrepare de la sostenida por el Instituto.. -
se someterá el caso a consideración del Presidente' de la Corte de 
Cuentas de la Fepública, para que, 'a nombre de dicha Corte~ deci
da.-

Sí el Instituto no se conformare ,Cr1ll, la decisión podrá, , si así lo 
estimare conveniente, elevar el asunto a consejo de Ministros, 
para los fines del Artículo 129 de la Constitución.-
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·Ausencia de Responsabilidad 

. Art. 32.- En todos los casos 'de operaciones o actos ejecuté;ldos por el 
Instituto de Fonformidad al criterio sustentado por el Dele
gado o por el Prresidente de la Corte de Cuentas de la Eepú 
blica, o de acuerdo con la resolución del Consejo de Minis- " 
tros~ en sus caso, no habrá lugar a deducir a los miembros 
"de la Junta Directiva o al Director Gerente" del Instituto~ res 
ponsabilidad alguna, al efectuarse la glosa de cuentas respec 
Uvas. -

CAPITULO II 

A UDITCFIA INTERNA 

". Nombramiento 

Art. 33.-

Atribuciones 

Art. 34.

a) 

b) 

c) 

d) 

Corresponderá a la Junta Directiva del Instituto nombrar al 
Auditor Interno, quien deberá ser Contador de reconocida -
honorabilidad y notoria competencia. 

El Auditor Interno durará un año en el ejercicio de sus fun
ciones y su nombramiento podrá ser refrendado. 

El Auditor Interno tendrá las atribuciones siguientes: 
\ 

Verificar y certificar el balance general, el cuadro de ingresos 
y egreso" y cualesquiera otros documentos relativos a la ges
tión financiera del Instituto. 

Revisar "la contabilidad del Instituto de conformidad con buenas 
normas y principios de auditoría. 

" "" 

Pedirlas explicaciones o informes que "necesitare para el fiel 
desempeña de sus funciones. 

Informar dentro de cuarenta y ocho horas al Director Gerente, 
a la Junta Directiva, o al Ministerio de Ecoriomía, según fuera 
el caso. cualquier irregularidad o infracción que notare.-
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e) B endir informe a la Junta Directiva quien a su vez informará 
al Ministerio de Economía, . dentro de los dos meses siguientes 
al cierre de, cada ejercicio, sobre el estado financiero del I~ 
tituto y sobre la conducción. de sus operaciones durante el ejer 
cicio transcurrido, agregando las observaciones o sugerencias 
que a su juicio sean convenientes para mejorar la administra
ción financiera; y 

f) Desempeñar las comISIones o encargos de su competencia que 
le encomiende el Director Gerente. -

TITULO V 

EXENCIONE S Y "PENE FICIOS 

;Exenciones Fiscales 

Art. 35.-

a) 

b) 

El Instituto gozará d.e: 

Exención de toda clase de impuestos, tasas y contribuciones 
fiscales y municipales, establecidas o que se establezcan en 
e.l futuro, sobre. sus bienes muebles y raíces,. productos, re!!. 
tas o ingresos· de cualquier clase, o sobre los contratos o ne
gocios que celebre, en cuanto tales impuestos; tasas o contri
buciones deban ser pagados por el Instituto; 

Franquicia aduanera para la importación de equipo, materiales, 
útiles y demás elementos necesarios para el normal desarrollo 
de las actividades del Instituto. 

La importación de los efectos amparados por esta franquicia. 
se realizará con sujeción a las leyes sobre franquicias aduaneras 
y con liberación total de cualquier derecho; tasa. impuesto o 
recargo que pueda· causar la importación, o que se cobre en r~ 
zón de ella. lo mismo que los derechos por causa de visación 
de los documentos exigibles para el registro; 

e) Exención de toda clase de impuestos y contribuciones sobre -
. herencias,. legados y donaciones hechas a favor del Instituto.·. 

d) Franquicia pOstal. telegráfica y telefónica. -
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Art. 36.-
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TITU,b0 VI 

DISP .. OSICIO:f\1ES GENERA LES 

El Instituto -desarrollará sus actividades en colaboración -es- -
trecha con otras instituciones interesadas en la conservación 
y fomento del patrimonio artístico e histórico de El Salvador. 

Delegados de Turismo 

Art. 37.- El Ministerio de Relaciones Exteriores estará obligado a de
signar una persona entre los funcionarios o empleados de cada 
Misión Diplomática o Consular de la Fepública en el extranjero. 
para que dedique parte de su tiempo a la labor de promoción -
turística, de acuerdo con instructivos que al efecto elaborará 
el Instituto~ 

La Junta Directiva del Instituto estará facultada para designar 
delegados o auxiliares del Instituto; con carácter adhonorem, 
para el desarrollo y cumplimiento de tareas o misiones espe
cíficas y temporales;" estos nombramientos podrán recaer en 
cualquier persona siempre que tenga los méritos :necesarios 
y que la actividad que deba -desarrollar sea beneficiosa para 
la industria turística. -

Organización de Eventos 

ArL 38. - El Instituto tendrá facultad para participar en la organización. 
para organizar y aún para subvencionare.e1bs deportivos y ar
tísticos, congresos, convenciones, giras, conierencias~ ferias, 
festejos, Exposiciones, concursos, espectáculos y toda clase 
de actos que contribuyan al incremento de la industria turística. 

Registro y Tarifas de Hoteles.-

Art. 39. - Los restaurantes, bares, clubes nocturnos y demás estableci
mientos análogos, así como los hoteles, pensiones y cuales
quiera otros lugares de alojamiento para turistas. están obli
gados a registrarse en el Instituto y a someter a estudio y apr,2. 
bación las tarifas detalladas de sus precios.-
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~egistro y Tarifas de Agenc~s de Turismo 

Arto 40. _.. Las agencias de turismo no podrán operar en el país sin la 
autorización previa del Instituto .. estarán igualmente obliga
das a someter a su estudio y aprobación las ·tarifas detalladas 
de sus precios. . 

Las Agencias de turismo establecidas en el país estarán obli
gadas a cmnplir con lo preceptuado en el inciso anterior, de~ 
tro del plazo de treinta días .. contados a partir de la vigencia 
de esta Ley. 

Guías de Turismo 

Arto 41.-

.f;. utorización 

Art. 42.-

El Instituto establecerá el servicio de guías de turismo yre
guIará su funcionamiento de acuerdo con la presente Lei y 
con los reglamentos aplicables. . 

.Para ejercer la é'.ctividad de guía de turista será necesaria una 
autorización escrita extendida por el Instituto; de acuerdo con 
la reglamentación que se dicta· sobre el particular. . ., 

Las agencias de turismo, hoteles y personas no deberán utili
zar los servicios de guía de turistas que no tengan la mencion,g, 
da autorización. -

ProhibicioneS 

Art. 43.-

Sanciones 

a) 

b) 

Se prohibe la publicación de guías, planos y mapas para turis
tas sin aprobación escrita del Instituto. -

EIl\1inistro de Economía sancionará con una multa de diez -
(~10. (0) a un mil (~1~ 000.00) colones, según capacidad eco
nómica del infract0r y de la gravedad, reiteración y circuns
tancias del caso. 

Al que alterare las calidades de las mercancías o fijare abusi 
varnente los precios de alojamiento,cornidas, bebidas y otros
servicios que fueren ofrecidos al tUrista. 

Al que ocasione o participe en cualquier forma el aprovecha
miento abusivo del turista en espectáculos .. juegos, servicios 
o en cualquiera otra forma análoga. 



c) 
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• _ ... r-'" 

Al que promoviere o parÚcipare. en cualquier form~ en ofre
cer al turista espectaculos o actos contrarios a las buenas ~os 
tumbres o a la moraL -

A 1 que contráviniere las disposicionoes que se dicten pára la 
garantía; protección¡ segu~idad y cOJ:!lodidad del tuÍ'ista; y 

A toda persona, obligada poor la presente Ley y réglatrietltos 
que cometa cualquier otra infracci6n a i6s mismos~ 

Sin perjuicio de la ~p1icación de las sanciones anteriores, el 
Ministro de Economía, podrá clausurar temporalmente hasta· 
por un período de un año, a los hoteles, restaurantes y nego
cios similares que en forma reiterada violen las disposiciones 
de esta Ley y sus reglamentos. 

Proc edimiento 

Arf. 0 45 • _ 

Recursos 

Art. 46.-

Las multas establecidas pór la presente Ley serán impuestás 
aplicando el procedimiento siguiente: al tener conocimiento de 
la infracción el Director Gerente del Instituto seguirá las pri
meras diligencias del caso, de las que mandará certificación 
al Ministerio de Economía, éste oirá al presunto infractor de!!, 
tro del tercer día de haber recibido la certificación respectiva 
y con lo que éste expresare o en su rebeldía declarada de oficio; 
<3:brirá a pruebas las diligencias por ocho días y pronunciép,á r~ 
solución dentro de los tres díáB siguientes. -

El.fallo en que se imponga la multa determinará un plazo pru
dencial que no excederá de quince días dentro del cual se deberá 
enterar su valor el que ingresar~ al fondo general de la Nación. 

Si la 'Parte sancionada no enterare la multa qentro del plazo 
sefialado, se le apremiará para que lo haga. Si se trata de 
una persona jurídica el apremio se hará efectivo en la persona 
o personas que tengan la representación "legal de la luisma. -

Las resoluciones, acuerdos y demás providencias del Ministro 
de Economía ad..-rnitirán únicamente el recurso de revisiónl el o 
cual debe ser interpuesto dentro del término de tres días con
-tados desde el siguiente al de la notificación respectiva.. . 
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Representación del Turista. 

Art.. 47 .... Los turistas nacionales o extranjeros" víctimas de cualquiera 
de las faltas.previstas en esta Ley, deben comunicar el hecho. 
al Instituto, el cual seguirá una investigaci6n por medio del - . 
Director Gerente. quien debe dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el Artículo 45. 

puración y Liguidaci6n_ 

Art. 48.-

Derogación 

. Art. 49~-

Vigencia 

El Instituto tendrá duraciÓnirrlefinida. Su terminación proc~
derá cuando así lo disponga el Foder Legislativo. ya sea por
que no cumple con los fines que le Señala esta Ley o. por ~ua1 
quie r o.tra circunstancia de igual entidad o. valor ~ -

En el Decreto Legisiativo que declare la terminaci6n del Ins
tituto se dictarán las medidas necesarias para proceder a la 
liquidación de sus activoa o pasivos. 

. . 

Der6gase el Decreto Legislativo No. 3000, de fecha 20 de enero 
de 1960. publicado en el Diario Oficial No. 15. Tomo 186, del 
día 22 del mismo mes y año y cualquiera otra disposición que 
se oponga: a la presente Ley. _ 

Art. 50.:'" .. El présente Decreto entrará en vigencia ocho días después de 
Su publicación en el Diario Oficial. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los trece días del mes de 
Diciembre de mil novecientos sesenta y uno. -

FELICIANO AVELAR 

MARIANO CASTRO MORAN 

DEPTO. JUFIDICO . 
. Hz. 

AJ\iJ:BAL PORTILLO 

VICTOR MANUEL CUELLAR ORTIZ 
MUHSTRO DE ECONOMIA. 

DECRETO No •. 469 
13 de Diciembre de 1961 ~ -
Diario Oficial 21 de Dic. de 1961· 



DECRETO No. 122 

LA ASAMELEALEGISLATIVA DE L...t\ REPUBLICA DE EL 
SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

l .... -

TI. -

Que en la actualidad el Presidente del Instituto Salvadorefio 
de Turismo, o quien haga sus veces,' no tiene las facultao.es 
que son propias de dicho funcionario para representar ese or 
ganismo descentralizado del Estado y para desempeñar sus -
funciones; , 

Que. por otro lado, es necesario encomendar a -otro funcio
nario de ese Instituto las atribuciones del Director Gerente 
cuando éste faltare, por cualquier causa, para no entorpecer 
su m.archa administrativa; , 

POR TANTO: 

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Di
putado Abel Salazar Rodezno, 

DECRETA: las siguientes reformas a la Ley del Instituto Salvador.eño de 
Turismo, emitida por el Directorie> Cívico 1\/f"ilitar por Decr~ 
to No. 469, de 13 de Diciembre de ,1961, publicado en el Dia
rio Oficial No. 235, Tomo 193.- del 21 del mismo mes y afio: 

Art. 1. - Se adiciona a la Ley precitada el artículo siguiente: 

ti Art.13-A. - El Presidente de la Junta Directiva o quien haga sus 'veces, 
tendrá a su cargo la ejecución de las resoluciones de la Junta Directiva, 
la supervisión general y la coordinación de la~ actividades del Instituto. 

Tendrá, además, los siguientes deberes y atribuciones: , 

"-

a), Ejercer la representación judicial y extrajudicial del Instituto, 
pudiendo, previa autorización de la Junta Directiva, constituir 
apoderados g~nerales o especiales, así como revocar los po
deres ya otorgados en nombre del mismo; 

b) Convocar y presidir las sesiones de la Junta Directiva y orieg, 
tar sus deliberaciones; 

c) Estudiar y revisar. en colaboración con el Director Gerente, 
o quien haga las veces de éste, los asuntos que deba conocer 
la Junta Directiva y someterlos oportt:.nam.ente a su conside-: 
ración; 



d) Ejercer las demás atribuciones y funciones que le corresponde 
. de acuerdo con esta ley# sus reglamentos y los acuerdos de la 
Junta Directiva!! • -. ' 

- Art. 2. - Las ietras a).- b) y e) del'Art. ,17 de la Ley antes mencionada, 
se sustituyen por las sigu.ientes: 

Ita) Resolver con conocimiento del Presidente. todos los asttntos 
que no sean de la competencia de la Junta pirectiva; 

b) Analizar y revisar con el Presidente, o quien asuma las fun
ciones de éste, los estudios e investigaciones que permitan 
dictar normas y procedimientos de trabajo rehlivos a la orga
nizaCi6n del Instituto y al desarrollo de la Industria Turística; 

e) Representar administrativa, judicial y extrajudicialmente al -
Instituto. cuando por cualquier raz6n o motivo faltare el Pre 
sidente de la Junta Directiva o quien haga sus veces tl

• 

Art. 3. - El Art. 17 de la relacionada Ley se le adiciona el siguiente 
inciso: 

rt Cuando por cualquier causa o motivo faltare el Director 
Gerente, las atribuciones a que se refiere el inciso ante
:dor. serán asumidas por el Sub-Gerente' General del Illii. 
titutoll

.- " -

DIARIO OFICIAL No. 24 
TOMO No. 2 62 

FECHA: 5 de Febrero de 1979. 
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